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SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de 9 de Noviembre de 1916 

Preside11cia: Excm o. Sr. Alcalde accidental, 
D. Luis Duran y Yentosa. 

Jlust1·es se1ïores Concejales asiste11tes: Balaña, 
Arroyos, Reventós, Calderó, Llopis, Almirall, 
Andreu, Gardó, Grañé, Colomisnas hlaseras, 
Vega, Cirera, Gili, de Fortuny, Puig de la Be
llacasa, Busquets, Callén, :i\Iunné, :Morales, Puig 
y Alfon~o. Ulled, .Rovira, de Figueroa, Bofill, 
de Riba, Vila Marieges, Vila Moliné, Cararach, 
Fusté, Rogent, Rita, Lasarte, Rocha, Polo, Ri
balla, Cuadrench, G:1rcía, Dessy, 1Yfartí, Pagés, 
Jover, Soler y de Llanza. 

DESP AC HO OFICIAL 

Oficio dc la Akaldía, de fecha 31 de Octubre 
última, del tenor literal siguiente : ~tDebiendo 
pagarse a la Hacienda pública la cantidad de 
57 pcsetas, importe de dos liquidaciones gi
radas por la Abogacía del Estado por las escrituras 
de cesi l'In de tcrreno en la calle de \' asconia v en 
la dc Santa Eulalia, de b. barriada de -Sau 
:\ll(lrés de Palomar, otorgadas a favor de V. E . 
por D. Jaimc Saladrigas y D . Juan Gallamí, autc 
los notarios D . .Manuel de Larratea y D. Carlos 
.M. Soldevila, a 14 de Abril y 22 de Agosto ú1ti
mo, rc~pectivamente, eu uso de las facultades 
que a la Alcaldía le fueron conferidas en Consis
lorio de 3 dc Noviembre de 1904, he dispuesto 
que por la Conladur1a Municipal y con cargo al 
capítulo 10, urlículo r.", partida 9·" del Presu
puesto cxtraordinario de r913 (hoy Resultas por 
ad icifm al vi gen te), se extienda el oportuna libra
miento por la cantidad de 57 peseta.s (importe de 
dichas liqu idaciones), a favor del Oficial 2.

0 eu
cargado de la Oficina municipal en la Delegaci{m 
de Hacienda, D. Alberto Albert, quien debe llevar 

a efect.o el ingreso en la Tesoreda del Estado. == 
Lo que me cumple poner en conocimiento de Y. E., 
e~perando merecera la aprobación de V. E.-. (Se 
aprueba lo efectuada por la Alcaldía.) 

Idem de la Akaldía, de fecha 3 de Koviembre 
de 19r6, concebido en los siguientes términos : 
«C(unpleme poner en conocúniento de Y. E . que 
e::;ta A kaldía, a fin de ateuder a los gastes de 
busca dc antccedentes en los Registros de pro
piedad a que se ve precisada acudir el Kegociado 
de Propiedades, Derechos y Presupuestos para el 
dcsempeüo dc su cornelido, he dispueslo que por 
la Contaduría Municipal se extendiera, a favor del 
Jefe accidental de dicho Negociada, D. ·José M.4 

Torrents :v Solé, un libramiento por la cantidad 
de 200 peselas, a cuenta del remaneute del crédito 
dc 3,000 pcsetas que en Consistorio de 14 de Fe
brtro dc 1 Q14 Se acordó a brir a disposición de la 
propia Alcaldía para tales atenciones y olras de 
índole anúloga, con cargo al capítu]o n, artícnlo 
{mico del Presupueslo de 1913, hoy Resnltas por 
adiciún al Yigente.a (Aprobado lo dispuesto ¡:or 
la Alc:aldía.) _ 

Tres comunicaciones de la Alcaldía participando 
haber nombrada Alcaldes de barrio : del Distrito 
IY, a D. Ramún Segalés, D. Pedro Gili y Roig, 
D. José Sabaris Saura, D. :\.gustín ::\Iascaró y don 
Arturo Botey; del Distrito li, a D. Se,·ero Trías 
Ar(ts, y del Distrito \'III, a D. 1Iiguel Parera 
Callarisa, D. Jaime :Malagarriga Polit, D. Pedro 
Valls Baqué, D. Jaime Biosca Camps, D. José 
Pascunl Julia, D. Rosendo Boadella Vila y D. Jai
mc Forn Tallo. (Enterado.) 
Tre~ informes de la :M. Iltre. Comisi6n de 

Hncicnda, en lo~ que se manífiesta que no existe 
consignaciún para la concesión de la cantidad de 
500 pesctas a la Quin la de salud aLa Alianza», 
acordada por el Excmo. Ayuntamieuto en Sesi6n 
de 2! de Septiembre último ; para el reparto de 



bonos a los pobres con molim de las fiestas de 
:::\uestra ~cñora de la ).ferced , acordada por la 
Excma. Corporación Municipal en 2r de Septiem
bre última, y para la conccsió)l de bonos a las 
familias menesterosas de las barriadas dc Hosta
franchs y Las Corts, acordada en Consistorio de 
28 de Septiembre del corricnte año. (Se acucrda 
induir, como crédito reconocido, en el prÍlximo 
Pre~upuesto, los gastos a que hacen referencia los 
citados informes.) 

Oficio dc la Alcaldía, del tenor literal siguien
tc : «Excmo. Sr. : = En Consistorio de 5 de Octu
bre prélximo pasado acordó V. E. aulorizar a esta 
Akaldía para contralar el transporte, por mar, de 
la tubería adquirida dc Ja Sociedad :\letalúrgica 
uDuro-Falguera», y para el caso de que dicho 
transporte representara aumento de gasto, éste se 
aplicara a la consiguación del capítula 10, artícu
lo 3.", partida 10 del Presupuesto extraordiuario 
de 1915, hoy Resultas por adición al vigenlc. = 
Una expcdici6n de 164 tubos, con un peso de 
132 toneladas, esta pró.xima a llegar a este puerto 
a bordo del vapor Espa,ioleto, y como el gasto 
total de transporte asccndcní aproximadamcnle a 
55 pesctas tonelada, esta Alcaldía, no obstanle Ja 
autorizaciím conferida por V . E ., lo pone en co
nocimiento del Consistorio, por si se digna prestar 
su con for midad al aumenlo clc gasto que repre
senta , a fi u de que esta Alcaldía pueda proc:eder, 
en su día, al abono de la d iferencia a carga del 
Ayunlarpiento.» (Se aprueba de confonnidad con 
lo inleresado.) 

Comunicación del Sr. Alcalde de La Coruña a 
esta Alcaldía, concebida en los siguientes térmi
nos : «La Coruña, 28 de Octubre de 1916. = Sciíor 
Alcalde Prcsidente del Ayun tamiento de Barce
lona . = Muy sefior mío y clistiuguido compaiïero : 
Transcurr ido el t iempo por el cual esta Alcaldia, 
defiriendo a los ruegos de varios Ayuntamientos, 
babía òecidido aplazar la cclebrac:ión de la Asam
blea para tratar de las Haciendas loca]es, y dada 
la urgencia con que se impone estudiar este asunlo 
de tanta importancia, lengo el honor de participar 
a ustcd que d icha Asamb1ca se efectuadt clcfini
t ivamentc en Madrid el día 15 de Noviembre 
próximo. Por el interés que ello habra de inspirar 
a usted, como representante del Ayrultamiento 
que tan accrtadamente preside, me parece ociosa 
encarecer la necesidad de su asistencia a dicho 
acto, siquiera se la agradezca por anticipada.= 
A l fi jar la fccha que queda indicada, he ten ido en 
cuenta la ci rcunstancia, a mi juicio capitaHsima, 
sí se quíere que la labor dc los congregados sea 
eficaz, dc que pasado ese día sera discutida en el 
Congreso de los Dipulados el articulo 7.0 del 
proyecto de ley de Presupuestos para 1917, pre
sentada a las Cortes, artículo que, como usted sabe, 
afecta d ircclamente a los MunicipiosJ y antes de 
cuya uprobnción prometió el señor Ministro dc Ha
cienda t ratar de las lo.cales tan amplíamente como 
fucra preciso, y dejar sentadas las bases dc la han
da transformación que en la~ mismas es indispen
sable operar. Y para facilitar la discusíón del tema, 

nada mús oportuna que presentar, concretadas, las 
aspiraciones de todos los Municipios, previamente 
discutidas por los reprcsentantes de éstos en la 
Asamblea, para lo que tengo el gusto de convocarle. 
=Como rcsumen del estudio que este Ayuntamien
to tiene hecho de tan transcèndental cueslión, y 
para que al realizarse aquel acto haya usted podido 
-si las estima merecedoras de el1o- examiuarlas 
con el detenimiento preciso, me complazco en 
enviarle adjuntas las conclusiones del informe que 
la Comisiún de Hacienda dc este Avuntamiento 
ba presentada a la Corporaciún .Muñicipal, com
prensívas çle los principalcs puntos que, a su 
juicio, clcbcra abarcar la reforma a que sc aspira. 
Claro esta que tales conclusiones, por ser sola
mente un a modo de programa mínima que habr:í 
de defender el representau te dc cste Ayuntamiento, 
no e.xduyen las de los demas que hayan de estar 
represenlados en la Asamblca, ya que por ésta 
babran dc aprobarse las ddinitivas, que seníu, a 
su vez, resumen y concreciún dc las aspiraciones 
comunes de todos los Muniçipios de España. = 
Aprovecho gustosa esta oportunidad para ofre
ê:erme dc usted afectísimo y S. S . y compa
ñero Q. B. S. :L\1. El Alcalde accidelllal, GE
R.-\RUO All\U CoxoE.» 

Con motivo de. este oficio apruébase la siguienle 
proposici6n incidental, subscrita pm: los llustres 
señorcs Bofill y de F igueroa, interesando aque se 
designe al Agente-Reprcscnlante de este Ayunta
miento en Madrid, Diputada a Cortes D. Miguel 
11orayta, para asistir, en nombre del Ayuntamien
to de Barcelona, a la Asamblca que. ha de deliberar 
acerca del problema de las Haciendas loca les, 
encargandole manifiestc, en forma :tnuy expresiva, 
a los representantes de los clemas Ayuntamientos, 
que el de Barcelona est{t dispuesto a cooperar con 
el mayor entusiasmo a todo lo que haya de pro
clucir una mejora en. la situación financiera de los 
Ayuntamientos, muy en especial de los de las 
capitales de provincia y demas Ayuntamientos de 
gr an población. » 

I 

DE SOllRI<: J,A :llESA 

Oficio del Excmo. Sr. Alcalde accidental, con
cebido en los siguientes términos : «Excmo. Sr. : 
=La Junta Provincial Municipal de Sanidad ci\ril 
de Barcelona, en comunicaci6n de 2r de Octubre 
próximo pasado, dice a esta Alcaldía lo que sigue : 
«Excma. Sr. : =En la sesi6n ordinaria celebrada 
por la Junta Provincial Municipal de Sanidad, e] 
día r6 de los corrientcs, entre otros particulares 
que para completar la Comisión nombrada al efecto 
para la protección de las aguas de los ríos Ripoll 
y Besós, especialmenlc las que interesan a los 
acueductos alto y bajo VaUés y Acequia Con
da!, se ampliar a con un Conceja1 reprcsenlante 
del Ayuntamiento de s u digna presidencia. =Lo 
que comunico a V . E. a los nues de que esa Cor
poración Municipal tenga a bien nombrar a dicbo 
representante dentro del mas breve plazo posible, 



sirviéndosc com un icarmc s u nombre, a los fines 
indicados.» Lo que tengo el honor de trasladar 
al Consislorio para su conocimiento, y en atenciún 
a la urgencia i m·ocada, proponer a \'. E., dada la 
índole del asunto, que se proceda a la designación 
del Iltrc. Sr. Concejal que, en representación del 
Ayuntamienlo, ha de fonnar parle de la indicada 
Comisión.» 

Sc aprucba con la adición de que se haga constar 
que el informe a que hace referencia es de 20 de 
Septíemhre de 1913, nna proposición incidental 
subscrita por el lltre. Sr. Vila Marieges, que dice 
lo siguienle : «Que el Consistorio acuerde rogar 
al scñor Inspector provincial de Sanidad que faci
lite a esta Corporación Municipal una copia de 
su informe, esludiando las condiciones de aprovi
sionamiento y potabilidad de las aguas que abas
tecen aclualmenle la ciudad.» 

Procédcse a la designaciún que se interesa en 
el oficio que precede, siendo elegido, en votación 
secreta, el lltre. Sr. D. Santiago de Riba. 

Dictamen de Ja Comisión de Reforma aprobando 
el proyeclo de prcsupuesto extraordinario para la 
ejecuciún del conlrato entre el Estado y esta Cor
poraciún, relativo a la construcción de- un edificio 
deslinado a los sen·icios de Administración prin
cipal de Correos y Telégrafos, en eJ solar de la 
Cranvía A, o Layetaua, la Plaza de Antonio López 
y las calles de la Fustería y de San Francisco 
dc Borja, cuyo presupuesto importa, en sus gastos 
e ingresos, la suma de 6.156) 592'84 pesetas; 2." Se 
acuerdn la emisi6n de un empréstito de r .624,ooo 
pesetas nominales en 3,248 t.ítu1os que se denomi
nar[m de la Casa dc Correos y Telégrafos, de 
~alor, lambién nominal, soo pesetas cada uno, e 
iutcrescs del 4'50 por roo anual, pagaderos por 
anualidadc;s vencidas, aprobandose asimismo las 
cohdiciones de la emisión y el cuadro de amorti
zaci6n; 3.• Se apmeba ei proyecto de contrato 
entre esta Corporaci6n y el Banco Hispano Colo
nial y, con arreglo al mismo, se adjudica a dicho 
Banco la conslmcciún del edificio Administración 
principal dc Correos .r Telêgrafos, usando para 
cllo de las facultades que esta Corporación se re
servó en el artículo s.• del contrato con el Estado, 
antes mencionada ; 4· • Se sometera el presente 
acuerdo a la Junta ~Iunicipal de Vocales Aso
ciados en su parte pertinente, previa la exposicióu 
al pt1blico del presupuesto a que se refiere el ex
tremo 1.0

, por espacio de quince días, contaderos 
desdc el siguiente de la inserción del oportuno 
anuncio en el Boletín Oficial de esta provincia; 
5·" Se sometera el repetido presupuesto a la sau
ci6n del Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia, del que se iuleresadt ademas sc sirva cou
ceder la oportuna exención de subasla para la 
ejecuci(m del contrato entre este Ayuntamiento y 
el Banco Hispano Colonial que se refiere el ex
tremo 3·" del presente acuerdo, fnnd{mdose did1a 
peticifln en el caso de urgenc.ia previsto en ]a 
vigcnte Tnstrucci6n para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales y en el pacto del 
contrato entre el Estado y esta Corporaci6n para 

"' .:. ...... . ... .. ...... . 

la coustrucciún de la Casa de Correos y Telégra
fos ; y 6.• Sc autorice al Excmo. Sr. Alcalde para 
subscribir, cn nombre del .r\yuntamiento, la es
crit u ra del contrato a que se refiere el extremo 3. 0

1 

una vcz concedida pot· el Gobernador Ci\'il la 
excnciém de subasta a que se contrac e1 apartado 
anterior. 

Olro, de la Comisiún de Hacienda, proponiendo 
la aprobaciém de los siguientes extremes : Apra
bar las relacionès de plazas cuyas consignaciones 
s u fntn alteración en caso de vacante : I Pla zas 
amorlizablcs en su totalidad ; II Plazas amorti
:>:ables hasla su reducci6n a un número deter
minada; lfl Plazas que, al vacar, sufriran una 
disminuaciún en el haber correspondienle, o una 
variaciún en su denominacióu ; I\' Plazas que, 
según acuerdo Consistorial de ro de J ulio de rg16, 
se iran cubriendo con individuos procèdentes de 
la disuelta brigada sanitaria, no comprendido en el 
número de 75, que ya tenían plaza al ser adoptado 
dicho acuerdo. Hecho el nombramiento del última 
de los citados indiYiduos, quedara restablecida la 
nota de amortizaci6n con los mismos efectos se
ñalados para las plazas a que se refieren los do
cumentos números I y 2; Y Relación nominal 
de los indi·viduos que formaran provisiona.lmente 
el C1,1erpo de Escribientes de la Administración 
de lmpuestos y Rentas, cuyas plazas podran que
dar afectas a la amortización, en virlud de lo 
prevenido en la regla E del extremo 3.• de esle 
dictamen ; \ ' l Plazas cuyas consignaciones que
daran afectas, al producirse una vacante, a una 
reorganizaciún del servicio o quedaran a disposi
ción de una Junta aulónoma. 2 .• Los Jefes de 
oficinas y dcpcndencias municipales que lengan 
a sus in m,ediata.s 6rdenes personal cuyas vacanles 
caigan dentro de lo prevenido en el extremo an
terior, comunicarún, déntro de los cinco días si
guienles al del conocimiento oficial de la vacant!.! 
y bajo su directa respousabilidad, a la Comisiém 
de Hacicnda y a la Contaduría Municipal, las 
Yacanles de que tengan conocimiento, procedieudo 
la Contaduría a la auulación del créaito o resto del 
crédito abierlo para pago cle los haberes, sueldos 
o jornalcs que tuviesen consignades, o bien a las 
modificacioncs a que haya lugar, según lo pre
venido en el extremo precedente. Las cantidades 
corrcspondientcs a dichos créditos o restos de cré
dito, seran considerada.c; como economía absoluta 
y definitiva en el Presupuesto para todos los efec
tes, especialmente al de la Contabilidad, no pu
diendo ser objeto de aplicación alguna, ni en forma 
de lransferencias, a no ser que en el propio ex
tremo anterior se disponga otra cosa. 3.• Se crea 
un Cuerpo especial de Escribientes que sc deno-
111 i na ra ((Cuer po dc Escribientes de la Adminís
traciún dc Tmpuestos y Reutas (Cédulas y Ar
bitrios)l,, con arreglo a las siguientes Bases : 
, 1) Formarftn provisionalmente parte del Cuerpo 
los indivichws mencionades en la relaci6u que sc 
adjtlnt:.t al dictamen, disfmtando los sneldos que 
en In mis ma se detallau, iguales a los que d:isfrutan 
eu la adualidad; B) Antes del31 de Enero de 1917 

3 ~ .................. . 
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deber-í procedcr un tribunal nombrado del seno de 
la Comisión dc Hacicnda, a e_-.;:aminar la 'lptitud 
de los indi\'iduos comprendidos en la regla ante
rior para el descrupcño de su cargo, teniendo en 
cucnta la pulcritud y rapidez en la escritura y la 
exactitud en el trabajo. El examen debera ,·erifi
car:;,e iorzosamcntc a rasos prfu::ticos de las oficiuas 
corrcspondicntcl> (revisión de padrones, extensión 
dc listas cobratorias, llenado de talones, etc.), los 
trabajos prí1cticos de benín quedar expuestos duran
te el lérmino dc diez días, anunci!10dose la exposi
ciém al público. Ln. Comisión de Hac:ienda organi
zur~, ba jo la. di recta inspección de los J efes de los 
scnicios, durante los quince c.Has siguientes a la 
publicaciém del resultada de los e..-.;:amenes, un es
tudio dc comprobaciÍin Jel trabajo de los aproba
dos, ~cíialando el tlempo mhimo para el desem
pcño dc los distinlos trabajos. Si respecto de 
algt1uos incli,·iduos se llega a resultades poco 
satisfaclorios, debcdm ser éstos eliminados de las 
li:-;tas somctidas al Excmo. Sr. Alcalde y tendnín, 
para todos los cfcctos, la consideración de cKo 
aprobados11 ; C) La Alcaldía nombrara, con ca
racter dcfinitivo, Escribientes de la Administra
cié.n dc Jmpuestos .r Rentas (Cédulas y Arbitrios), 
a los que resulten aprobados, y volver[m a los tra
bajos propios del Cut.:rpo de que procedan, sin que 
pucdan continuar en la Oficina ni en la Comisión ; 
f)) Formada la Jista de los aprobados, seran dados 
dc baja en los Cuerpos de que procedan y de 
alta en el Cuerpo de Escribientes de la Admiuis
lraciém dc Impuestos y Rentas (Cédulas y Arbi
trios). Duranle la vigencia del Presupuesto para 
1917, continuadn cobrando con cargo a las an
tiguas consignnciones ; E) Formada la lis ta de los 
no nprobados sc tomara nola en la Contaduría 
11 unicipal, para los efeclos de amortizar en cada 
UllO de los cucrpos un número de individuos igual 
al dc los que habicndo formado provisionahncnte 
(regla . l ) partc del Cuerpo de Escribientes de la 
Admini:o;tra~:iém cle lmpuestos y Rentas, hayan 
dcjado de :-;crlo por no reunir las debidas condi
ciones. La amorlización se hari con moti,·o de las 
pr i nw'ras vat·a ntcs q uc ocurran. Al dar se de baja 
por la Contaduda Municipal la consignación co
rrcspondientc, se abriní. un crédito igual al re
mancnte del haber asignado al individuo que 
haya producido la ,·acante, en la partida ¡."', 
~JEscribicntcs dc la .\dministración de Jmpues
tos y HcntasD, del ca pítulo I. o, articulo 1. o ; 

F) ,\ mcdida que se vaya cumpliendo lo es
tablccido en la regla auterior, la Comisión de 
IIncivnda constituïra un Tnounal de Oposiciones 
para la provisié111 de las plazas que vayan resul
lando Yac:tntcs hasta llegar al número de go, fijado 
en el Presupucsto. Los ejercicios se haran en 
forma annloga a la prescrita en la regla 3.a, somc
t i~ndosc el resulta do al Excmo. Ayuntamieulo; 
C) Los que n:sullcnnombrados cobrarfu1 un suelclo 
igual al qnc disfrulaba el individuo cuya vacante 
pasc a ocupar. Si para mayor comodidad la Comi
sifm de Hacienda convoca a la vez a oposición para 
plazas cloladns con clistintos sue1dos, se adjudicar~t 

la dc mayor haber al número I de las oposiciones 
\' así succsivamente por orden de mérilo. 4.0 La· 
1\kaldía, en representación del Ayuntamiento, 
acudira, a la mayor brevedad posible, al Gobierno 
exponieudo la situación fiuanciera por que atra
viesa el :\yuntamiento, recordandole las peticio
nes formuladas en anteriores ocasiones Y comuni
candolc el criterio seguido por el Ayuñtamienlo 
en In confecciím del anteproyedo de Presupucsto 
orclinario para 1917, con la súplica de que, por 
cualquicra dc los procedimientos que las leyes y 
la prúclica administrativa ]e ofrecen o proponiendo 
ni Parlamento las rcfonnas legislativas nccesarias, 
se digne atorgar su aprobación a djcho critcrio, 
antes dc que por la Junta Municipal se tomen los 
acuerdos inicialcs del expediente de arbitrios ex
lraordinarios que en su día debera ser tramitada 
por el Minislerio de la Gobernaci6n. s.• La Al
caldía, dentro de los plazos señalados por la ley, 
y a ser po.sible dcspués de obtenida la autoriza
ci(m gubernamental a que se refiere el extremo 
anterior, sometera a la Junta de Vocales Asocia
dos el proyecto de Presupuesto ordinario para 
1917 y los cxtremo.s anteriores en lo que .sean de 
:-;u competencia. {Aprobado, excepto los artícu
los I, II y IlI del extremo I. o y el e..xtremo 2. o, 

que quedau pendientes de discusión.) 
Otro, de la misma Comisión, disponiendo : 

1.
0 Aplicar, durante el año I9I7, el recargo m:íxi

mo autorizado sobre Ja contribución de subsidio in
dustrial y de comercio, al igual que se ha aplicado 
en los aüos precedentes; 2.• Aplicar, dUl·ante el 
año 1917, el rccargo m:íximo autorizado sobre el 
impucsto dc consumo de alumbrado, al igual que 
se ha aplicada en los a.ños precedentes; 3·" Comu
nicat a la Delegación de Hacienda de la provincia 
los acucnlos anlerioTes, a los efectos legales pro
cedenles; 4·" llacer uso de los recursos cedidos 
por la Ley el e q de Juli o de I9II y, en cuanto n 
los autorizados, elevar al Ministerio de Hacienda 
las adjunlas ordenanzas fiscales para la recauda
ciC.n del arbitrio sobre caTnes, para su autorización 
y publicaci6n, manifestando al propio tiempo al 
Excma. Sr. Presidcnte del Consejo de Ministros 
v Excmos. Sres. ~Jinistros de la Gobernacifon v 
èle IIacienda que, en cuanto a los demas recurs,;s 
autorizados, el Ayuntamieoto tiene en estudio la 
reglamenlaciún mas procedente de los arbitrios 
substitutives y de la repercusión de las desgrava
ciones corrcspondientes, y que, en espera de re
solvcr a base dc lo propuesto por esta Comisi6n, se 
atiene el Ayuntamiento a su petición formulada 
según dictamen de Ja Comisi6n de Hacienda res
pecto del conjunto del problema de los ingresos del 
Prcsupuesto municipal, petici6n que, para todos 
los efeclos, forma un todo organico con lo pro
pueslo en cstc extremo; 5·" Someter a la Junla 
Municipal dc Vocales Asociados el anteprovecto 
de crcaciém de un nrbitrio extraordinario sobre 
tribunas y lucernarios, con arreglo a la tarifa 
que sc adjunta al dictamen ; 6.0 Someter igual
mcnlc a In Junta Municipal el anteproyecto dc 
crcación dc un arbitrio extraordinario sobre el 
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consumo, con arreglo a: la tarifa y a las reglas de 
recaudaci6n adjunlas al dictamen; 7.0 Aprobar 
las relaciones del anteproyecto de Prcsupuesto 
ordinario de Gaslos del Interior para 1917, im
porte 34.104,617'9o pcselas; S." Aprobar las rda
ciones del antepr·oyccto ordinario de Presupuesto 
de Ingresos del Interior para 1917, importe pe
setas 34.ID4,617'90; 9· 0 Aprobar las tarifas dc 
los arbitrios ordinarios que se propone en el ad
junto anteproyecto para que rijan durantc el año 
1917; I0.0 Somcter a la Junta de Vocales Asocia
dos, previa exposit•iún al pública, los antepro
yectos de Presupucstos y tarifas aprobadas, jun
tameute cou los extremes de este dictamen que 
scan de su competencia, renritiéndolos lucgo a la 
aprobación de la Supcrioridad. 

Aprobado con una enmienda subscrita por los 
Iltres. Sres. Gardó, Dessy y Llepis, del h:nor 
literal siguiente : cExcmo. Sr. : =Deseosa la Co
misión de Hacienda de someter a la aprobación 
del Consistorio el anteproyecto del Presupuesto 
ordinario del Interior para el próximo año 1917, 
todo lo antes posible, a fin de que pudiera dispo
nerse del tiempo nccesario para dirigir al Gabier
no las peticiones a que se refiere el dictamen de 
presentación del mismo, orden6 a las Oficinas 
correspondicnt!:!S la rapida redacción del mismo, 
en el que al ser dctenidamente e..'<:aminado se han 
notado los siguientes errores que se proponen sub
sanar por la presente, por cuyo motivo los infras
crites Concejalcs, todos ellos \·ocales de la Comi
sión de Hacicnda, tiencn el honor de sometcr a la 
aprobación del Consistorio la siguiente cnmienda : 
Que en el capítulo r.•, artículo 1.0

, partida 2."' uNe
gociado de Estadística», se consignen, al is,.rual 
que en el Presupucsto vigente, dos Oficiales pri
meres a 4,500 pesctas, y subsanando los dos erro
res de suma que aparecen en los articules r.• y s.•, 
respectivamcnte, sc consigne en e1 total del ca
pítula I.

0
, la cantidad de 4.207,350 pesetas, en 

lugar de 4.201,850 pesetas. =Que en el capítu
la 3.0

, artícul0 4· 1 partida s.a, Se COnsignen 22 

vigilantes a 3' so pese tas diarias, en Jugar dc 
21 vigilantes y r barquera con dicbo jornal.-'" Que 
en la tarifa 5·" «Vía pública», parle 3.a, el epígrafe 
«Üstras» se subslituya por «Puestos de ostras en 
la vía pública e inspccci6u de los existentes en el 
interior de establedmienlos que se anuncien desdc 
la. vía pública», 75 pcsetas». 

Otro, de la Comisión de Ensanche, aprobando 
el anteproyecto de Presupuesto de lngresos y Gas
tos de la zona de Ensanche para el año 1917, y que 
se someta luego a la sanción de la Junta ~Iunici
pal y del Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia a los efectes que procedan. 

Otro, de la misma Comisión, aprobando el pro
yecto compuesto de pliego de condiciones y presu
puesto, relatives a las obras y trabajos n~:cesarios 
para dejar complctamenle terminades el a lquitra
nado del arroyo central de la calle de Argiiclles, 
entre la Granja Experimental y la Rambla de 
Cataluña, y entre el Paseo de Gracia y el Paseo de 
San J uan ; de la calle de Cortes, entre las de Roger 
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de Flor y Carretera dc Ribas ; del anoyo afirmado 
en la Plaza dc Cataluña, entre la Pm:rla del An
gel y Ronda, y del urroyo afirmada del Sa16n dc 
San Juan, así conw dc la conservación, durnnlc el 
período dc cinco mïo~, dc dichos alquitranados ) 
de los del Pasco dc Cracia y calle de Arg-ücllcs, 
entre dicho Paseo dc ( ;racia y Rambla de Catalu
ña ; así como el arreglo de los firmes de las cxpre
sadas vias que han dc alquilranarse, a excepción 
del de la calle de Argüelles, entre la Granja Expe
rimental y la calle dc Villarroel, que no lo tiene 
y en dos pasos adoquiuados de la Plaza de Cala
luña, que ban de suprimirse y que, con arreglo 
a dichos documeutos y bajo el tipo de 631,033'8r 
pesetas, cou cargo a la Relación de Result.as por 
adición al vigenle Presupuesto de Ensnnche 
{ro.•, 8.0 del Prcsupucsto cxtraordinario de 1915, 
fondos del tercer empréstito), se saque a subasta 
la realización de las referidas obras ; 2.

0 Que en 
\'Írtud de lo prcvcnido en el articulo 29 de ln Ins
trucción de 24 dc Euero de 1905, se dé publil'Ídad 
en 1a forma y por el plazo prevenido en dicho pre
cepte legal, al acucrdo de celebracióo de subasta ; 
3·Q que en caso de 110 formularse alguna dcntro dc 
aquel plazo, se cnticnda adicionado el pliego dc 
condiciones con la de 110 haberse formulada ningu
na y se anuncie en la Cace/a y en el Bolet{¡¡ Ofi
cial de la provincia, la celt::bración de las dos su
bastas simulttíncas a que se contrac el articulo 7." 
de la citada Instrucción, fijando para ello el plazo 
de 30 días; y 4.• Dcsignaudo al Iltre. Sr. D. Ja
vier Calderó, para asistir a la subasta que sc cele
bre en esta ciudad en prepresentación del 'M uni
cipio, y el litre. Sr. D. Juan Dessy, para que le 
substituya en caso de ausencia o eofenncdad. 

Aprobado con las siguientes eumieudas : una, 
subscrita por el Iltre. Sr. Callén , intercsan<.lo : 
aQue la parte del artkulo 14 del pliego de condi
ciones que dice uSe considerara llegada el caso de 
tener que realquilranar una parte de la superficie 
cuando aparezcan a la Yista tres piedras del firme 
en un espacio de cuatro centímetres de metro cua
drado (o'o4)•, diga : uSe consideraní. llegado el 
caso de realquitrauar una parte de la superficie, 
cuando aparezcan a la 'ista, parte de tres picdras 
del firme en un espario que pueda ser cubierto por 
un cuad rado dc 20 centímetres de lado» ; otra, 
subscrita por c.! mismo Sr. Callén, inleresando : 
aQue el primer parrafo del artículo 23, quede re
dactada en la forma siguiente : uEI període dc 
cinco años para la conservaci6n de los alquitrana
dos empezara a contarse desde el primer mes en 
que se haya formulada relación valorada, según 
dispone el artículo 34• ; otra, subscrita por el re
ferida Sr. Callén, interesando : «Que el parrafo 
2. 0 del artículo 34, diga solamente como siguc: 
«Los trabajos de conscrvación del alquitranado, se 
abonaran mensualmcute por dozavas partes del 
precio a que resulte adjudicada por a.Jios, liqui
dandose definitivamentc en la última mensualidad 
del año el abono de todo lo que en concepte dc con
servación corrcsponda a aquella anualidad, prac
tidmdose las opera.ciones de medición necesarias, 



y cxtcndiéndo~e los documentos e~-presados ante
rionnente, y en la misma forma• ; y otra subscrita 
por el citado Sr. Callén, interesando: cr:Que del 
mismo modo que en el dictamen se hace e.."dusión 
de la conscrvación dc firmes del trozo de Granv1a 
Diagonal o calle dc Argüelles, comprendido entre 
la Granja Experimental y la calle de Villarroel, 
y en dos pasos adoquinados que han de suprimirse 
en la I'laza dc Cataluüa, se baga exclusión del 
alquilrnnaclo dc los mismos trozos por no ser afir
mados, adapt:índose al articulo del pliego de con
díciotlCSJJ. 

DESPACHO ORDINARIO 

COMTSION DE GOBERNACION 

Uno, bacicndo los síguientes nombramientos de 
asccnso reglamentaria en el Cuerpo Médico .Muni
cipal, motivados por el ascenso a Jefe de la Sección 
de Higiene del Dr. Cosp: para la plaza de Jefe 
de Dispensaria, dotada con 3,000 pesetas al aüo, 
que aquél dejú, sc nombra al numerarío D. José 
Puig y i\Ias i para la de numeraria que éste deja, 
dotada con 2,000 pcsetas, al auxiliar D. Manuel 
~Ier y Güell ; y para la de auxiliar que éste deja, 
dotada con I ,ooo pesctas al aüo, el supernumera
rio D. Francisco de P. Fornet, por tener cada uno 
de cllos el número I en el escalafón de su respec
tiva calegoría. 

Otro, destinando la cantídad de 2,ooo pesetas 
para la practica dc reparaciones urgeutes eu el 
Hospital de infecciosos de la Sección Marítima 
del Parquc. 

Tres, oprobando para su pago, las siguie.ntes 
cuentas : dos dc la Congregación de la Caridad 
Cristiana, por bonós de varias especies, sumiuis
trados para la beneficencia en los meses de Julio 
y Agosto últimos, de importe r,86o'7o pesetas, 
y r,8oo'90 pcsctas; dos, deJaime Serra, por bonos 
de carnc y g::lllina, en los meses de Junio y Jalio, 
de 12 pese tas y 24 peseta s ; dos, de N arciso .Mo
rros, por bonos de igual clase, en clichos meses, 
dc rs6 pcselas y 7I pesetas; dos, de José Copons, 
por bonos de gallina, en Junio y Julio, de 174 pe
sctas y t6o pcsctas ; dos, de Concepción Galvany, 
por bonos dc came, en los referidos meses, de 
173 pesctas y 171 pesetas; dos, de Marcelina Al
tayó, por bo110S dc gallina, en el segunclo semestre 
de estc aiio, dc I 86' so pesetas y 230' so peseta s i 
dos, dc Jost Pujol, por bonos deleche, suministra
dos durantc el segundo semestre del año actual, 
de 260'50 pesctas y 156 pesetas ; dos, del Manico
mio uNueva Beléu», por estancias de una demente, 
correspondicntes a los trimestres seguudo y terce
ro dc c:slc aiio, de importe r8o pesetas y 180 pe
seta~ ; cunll"o, del Manicomio de San Baudilio, 
por estancia dc los clementes asilades en el mismo, 
corrcsponclicnlcs a los meses de Junio, Julio, Agos
to y Scplicmbre últimos, de importe, respectiva, 
:z.316 pcsetas, 2.439 pesetas, 2,524'50 pesetas y 
2,559'50 pcsctas ; tres, del Manicomio de señoras 
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de San Baudilio, por estancias de las dementes, 
en los meses dc J u nio, J ulio y Agosto últimos, de 
importe 3,391'50 pesetas, 3,714 pesetas y 3,843 
pesetas; otra, de D. José O. Rafel, por carbón dc 
,\sturias para Ja Sccción de Higiene Urbana, de 
importe 549' 55 peseta s ; otra, de José Riera, de 
797 pesctas, por arreglo del coche número 2 de la 
cxpresada Sccción; otra, de la Mayordomfa, de 
soo pcsetas, por varios gastos ocurridos en la Sec
ción de Vacunación del Laboratorio Municipal; 
otra, de D. Pedro Homet, de 6o pesetas, por lau
cctas y otros efcclos para vacuuación ; otra, de 
Pablo Prals, por el sum)njstro de pie:uso para el 
ganaclo del Laborator.io, en el mes de Junio ú1timo, 
de I,330'94 pesetas, y otra, del m:ismo, por igual 
concepto, en el mes de Julio, de importe 1,343'94 
peseta s. 

Otro, reconocicndo a favor de D ... Amalia de 
Bacardí, viuda de Coll, un crédito de la cantidad 
de 3,000 pesetas, y a D. Salvador Guivernau, uno 
de la cantidad de 3,450 pesetas, como indemniza
ción por unos almacenes de la propiedad de aqué
llos, que fueron quemados por orden superior, por 
motivos urgeutes de sanídad : todo de conformi
daci con lo dispuesto por el artícuJo 132 de la 
Instrucción vigente de Sanidad, y de conformi
dad con lo informado por la Secretaria Municipal. 

Otro, para que se abone al Guardia :Municipal 
dc la Secciún montada, D. Francisco Montilla 
Lacasta, la cantidad de 25 pesetas, como premio 
por conservación del caballo que mouta, de confor
midad con lo acordada eu Consistorio de J I de 
Octubre de r87r. 

Otro, para que se abone, en concepte de socorro, 
por nna sola vez, a D." Apolonia Mestres, como 
viuda del Guarda Paseos, D. Esteban Vallés, la 
cantidacl de r,5sr'25 pesetas, importe de una anua
lidacl. 

Olro, también para que se abone, a D.11 María 
Riudoms, viuda del Capataz del Parque Zoológico, 
Angel Born1s, 1a paga del mes de Agosto úllimo, 
en el que falleció dicho funcionario y otra por via 
de gracia. 

Otro, nombrando, para cubrir una vacante de 
individuo del Cuerpo de la Guardia urbana, a don 
J uan Pujol, el cual percibira, en el desempeño de 
su cargo, los haberes consignados en Presupaesto 
a los de su clasc. 

COi\IISION DE HACIEl\lDA 

Uno, para que, con arreglo a 1o dispuesto en el 
artículo 17 del vigente Reglamento de Mercados, 
y prcvio el pago dc 6o pesetas por cada pueslo, 
en conccpto dc dcrcchos de permiso, según tarifa 
del actual Presupuesto, se conceda a Francisco 
Mañé Panet el traspaso a sn favor de 1os pues
tos n6mcro~ 172 y 173 del Mercaao de la Concep
ción, destí na dos a la venta de pesca salada, de los 
que era concesionaria su hoy difunta madre Te
resa Farrct. 

Otro, para que, de confonnidad con el acuerdo 
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adoptado en Consistorio de r6 de :Mayo último, 
se couceda a Salvadora Sabaté y Vidal el traspaso 
a su favor del puesto número I;401 del .Mer
cado de San José, destinada a la venta de {ruta, 
del que era concesionario sn boy difunto padre 
Miguel Sabaté, preYio el pago de so pesetas en 
conceplo del duplo de los derechos de permiso 
correspondicnte. 

Otro, para que, habiéudose dado cumplimiento 
al acuerdo Consistorial de s de Agosto de 191 s, 
sca dcvuello a D." Avelina Espina, el depósito 
que en canticlad dc 45 pesetas tiene constituído en 
la Caja de este Municipio, para responder dc la 
conslrucciún del tabiquc divisorïo en el puesto nú
mero rn del Mercaclo de la Barceloneta, del que 
es concesionaria, que ya ha realizado, según infor
ma el Sr. Jcfe de la Sección facultativa de Ha
cicncla. 

Olro, concediendo un mes dè Jicencia, con per
cibo de haber, al Director de N!ercados, D. Emilio 
Trullas y Feliu. 

Otro, legalizando, de confornúdad con los 
informes favorables de la Tenencia de Alcaldía 
del Distrito respectivo, de la Ponencia de kioscos 
y \'enta ambulante y preYÍO pago del arbitrio co
rrespondiente, el pcnniso solicitado por D.a ).fag
dalena Gil, para que pueda, durante el segundo se
mestre del at1o actual, exhibir mercancías en la 
acera de su establec.:imiento, sito en la Ronda àe 
San Antonio, número 29. 

Olro, para que, de conformidad con los informes 
favorables del Arquitecte Jefe de la Di,·isión 2·u 
de Urbanización y Obras y de la Admini->traciún 
de I 111 pues tos y Ren tas, sea Teintegrada a D. Mo
cleslo Batlle la cautidad de rs pesebs, que satis
fizo cie exceso por el permiso para la construcci.'m 
dc un vado frenle a la casa número 43 :le la -.uilc 
de Caspc, por enanto se clasificó dicha calle de pri
mera calegoría en Jugar de la de segunda que es 
la que le correspond{a. 

CO.MISION DE FOwiEKTO 

Uno, concediendo, mediante las condiciones fi
jadas por las respectivas Direcciones FaculiatiYas, 
los permisos siguientes: a D. Pedra Panadés, en 
nombre y representación de D.3 Francisca Beya, 
para construir un albañal en la· casa número 4 bis 
dc la calle de Trilla ; a D.'" Teresa l\Iontesinos, 
para construir un albañal en }a casa número 36~ 
de la calle de Muntaner; a D. Guillermo Racbel, 
para construir un albaüal en la casa ní1mero 53 
de la calle de 1 Torren te de Vidalct ; a D. Jo sé 
Murgarella, para construir un u.lbaüal en In casa 
número 8 del Pasaje de Carbonêll; a D. José 
Amargós Pcllicer, para instalar un cerca cle pre
caución de 6 metros de longitud. por s'so metros 
dc altunt, frente la casa número 4 de la Rambla 
de los Estudios ; a D. Vicente B. Bonastre, para 
construir un nlbañal en la casa número 23 de la 
calle dc Bartrina; a D. Gil Pirot Mas, para mo
dificar una abertura en la casa número r de la 
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calle de San Jorgc; a D. 1Iario Rodríguez, para 
descegar una puerta de la casa número 23 dc la 
calle de Santa 1Iadrona ; a D. Ramón Gaso!, para 
practicar obras interiores, consistentes en derri
bo y reconstruc.:ción de tabiques, asi como, substi
tuir un rótulo y escaparates en la tienda de la casa 
número 2 dc la Rambla de los Estudios ; a don 
Antonio Rovira, dueño del cinematógrafo deno
minada uPrincípe Alfonso», para colocar un apla
cado dc m(lrmo], un r6lulo y un alero, en la facha
da dc la casa números 36 y 38 de la Rambla de 
Capuchinos; a D. Cayo Aguila, pam construir 
un albañal en la casa número 487 de la calle de 
Munt.aner; a D. Felipe Serrano, para construir 
un cobert i zo en el pati o posterior de Ja casa 11 ú
mero 3 de la calle de Galileo. 

Cuatro, couccdiendo, mediante las condiciones 
fijadas por la T nspección Industrial, los penuisos 
solicitados : por D. Claudio Garcia, para instalar 
un electromotor de 2' 2 caballos, destinada a fabri
ca-.·ión dc juguctt:s, en los bajos de. la casa número 
237 de la calle de C~lrcega, pte,-io pago de los de
rechos estableci -los ; por la razóu social .-Hijos 
dc J. Baró Pallerols y C."», para insta lar dicz .r 
:;i e-te electromotorès de o' ro ca ba llos de fuerzn 
cada uno, con destino a taller de confección de 
paiiuelos, en el piso primero interior de la casa 
número 42 de la calle Alta de San Pedro, por 
cuya instalación ha satisfecbo los correspondien- · 
tes dere~:hos, otorgandose cste permiso a título de 
prccnrio, o sea, por durante el· bent:placito del 
Ayuntnmicnto; por D. José .i\oguel, para insta
lnr un electromotor de un caballo, destinada n 
taller de lampistería, en los bajos de la casa nú
mero ~60 dc la calle de Córcega, previo el pago 
de los rorrespondicntes duechos, los que, de no 
habedos satisfecho durante la tramitación del ex
pediente, deber{m scrle exigidos por la Agencia 
EjecutiYa ; y por D. Francisco Críquet, para ins
talar Ull eJectromotbr de s' 5 caballos, destinado :.1 

fabricaciún de botones de asta, t:n el piso primera 
interior de un cucrpo de edificio, ocupado exclu
sivamcntc pbr industrias, sito en la calle de San 
Pablo, número 9S. previo el pago de 100 pesetas 
por los derechos de la referida instalación, los que, 
dc no satisfacerlos, deberan serie exigides por la 
.Agencia Ejecutiva, auulandose la tasación provi
sional efectuada por la lnspecció11 Industrial, y el 
talón que, con arreglo a dicha tasación, expidió la 
Administraci(m de Impuestos y Rentas, señalado 
con el número s.ss7, de importe so pesetas, rcfe
rcntc a la inslalación del referído motor, en el 
concepto de que la fuerza del mismo era de dos 
ca ba llos. 

Olro, para que se ordene a D. Alfonso CllOpi
lea, en nombre y rcpersentación de la sociedad anó
nima Manufactura$ Metalicas, que en el plazo dc 
quincc dbs, modifique los planos presentades para 
la inslalación de tres electromotores y una fragua 
portatil en el taller de aparatos eléctricos, cstable
cido en la calle de la Industria, número 87, de 
manera que dichos pianos se ajusten a los precep
tes dc las Ordenanzas Municipales, a los que 
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deberfl atemperarse también la instalación, l1echo 
lo cual se resolvcdt lo qut: proeeda ¡·especlo del 
permiso solicitado para i ns talar los referides apn
ratos ; adYirtiéndolc que, dc no Yerificarlo, lc 
serú denegada dicho pcrmiso y se dispondr{t d 
arranque de lo que sc haya instalado. 

Otro, para que :;e ordene a D. Udo Steinberg, 
que en el plazo de quince días, presente uucvos 
plauos o modifique los que tiene presentados, soli
citando pernúso para instalar un electromotor y 
una fragua en el taller dc maquinaria eslablecido 
en la calle de Sepúlvccla, número I77, de manera 
que d.ichos pianos s<:: ajusten a Jas prescripcíoncs 
de las Ordeuanzas Municipales, a las que debcrii 
también atemperarsc la instalación ; advirtiéndolc 
que, de no vcrificarlo, etc. 

Otro, para que se pre,·cnga a D.• Vicenta 
D. Llenas Soler y a D. J uan Uenas y Feliu, que 
si en el plazo improrrogable dt:: quince días, no 
dan cumplimiento en su totalidad al acucrdo dc 
esta Corporación 1\iunic.iP.al. relat:vo a ~a insiala
ción de un generador de vapor en substitución 
dc otros dos en su tintorería del Pasajc dc Re
colons, número 23' les sera denega do el permiso 
solicitado y se dispondrC1 el arranque del referida 
generador, sin perjuicio de imponerles la multa 
que corresponda. 

Otro, para que se ordene a D. Pedro Berquí, 
que en el plazo de quince días, proceda al arran
que o solicite el precinto del motor por gas ins
talado en su taller de maquinaria de la calle de 
Cataluña, número 64, y que ha solicitado substi
tuir por tres electromotores ; advirtiéndole que, 
de no veriiicarlo, sc considerara como nueva ins
talación la de los tres electromotores y en este 
concepto se le exigiran los derechos que cotres
pondan. 

Otro, para que sc ordene a los Sres. Corvera 
y Sala, que en el plazo de quince días, solíciten el 
necesario permiso para el motór eléctrico que, ade
mas de otros dos que habían solicitado instalar, 
han instalado en su fabrica de artículos de piel 
de la calle de las Cortt:s, número 436, a cuyo 
efecto, podran adícionarlo a los pianos presentados 
para dichos dos motores ; advirtiéndoles que, dc 
no veri.ficarlo, ademas de Ja imposición de la multa 
que corresponda, se adoptaran las medidas coerci
tivas a que bubiere Jugar. 

Otro, para que sc ordene a los Sres. Abe116 y 
Compañía, que exbiban el permiso referente a la 
instalación de una fragua eu el taller de maqui
naria, sito en la calle de la Travesera de San .l\Iar
tín, números II :r 13, y tambiéu el del motor por 
gas existente en dicho taller que han solicitado 
substituir por otro eléctrico, y que de no haber 
obtenido los referides permisos, los soliciten en la 
forma establecida por las Ordenanzas Municipalcs, 
hecho lo cua! se resolvera lo que proceda respecto 
del permiso que tienen solicitado para la expresada 
substitución; advirtiéndoles que, de no dar cum
plimiento, en el plazo dc quince días, a todo lo que 
se les ordena, adem:ís dc imponedes la multa que 
corresponda, se procedera a lo que hubiere Jugar. 
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Seis, concediendo los siguientes permisos : o 
D. J uan Farriols, en rcprcsentación de D."' 'l'ri ui
dad de Alemany, para instalar tubos adosados a 
la fachada de la casa número 12 dc la calle de 
Mancada, destinades al desagüe de la cubierta dc 
la misma, mediantc las condiciones propuestas por 
la División 2.• de ürbanización y Obras ; a D. An
drés Vicente, para construir uÓa casa y un cobcr
tizo en terrenos enclavados en la calle dc Ycrdi, 
mcdiante las condiciones propuestas por la citada 
Di ,·istón, en méritos de las cua les, el concesiona
rio o sucesores en la propiedad de la finca, dcbcran 
sujetar la nuevn con sl rucción a las líncas y rasau
tes oficiales que en su día acuerde el AyuntaHlien
to, sin derecho a indemnización de ninguna clasc; 
a D. 1\Ianuell\Iiralles, para construir una casa en 
un solar de la calle dc Ramón Albó, mediaJ1te las 
condiciones propucstas por Ja citada División, en 
méritos de las cualcs, etc. ; a D. José :\lurgarella 
y R ecolons, para construir un albañal longitudi
nal destinada a conducir a la cloaca pública de 
la calle de la Alcgría Jas aguas sobrantes de la 
casa número 2 de la calle de Geli, mediante las 
condiciones propuestas por la Sección 3·" de Ur
banización y Obras; y que se devuelva al propio 
interesado la cantidad de 8 pesetas, en concepto 
de exceso eu los derechos de licencia pagados; 
a D.• María Casanovas, para derribar la casa nú
mero 3S7 de la calle de :\Iuntaner y construir otra 
en el solar resultante, y a D. Anton.io Bonet y 
Riera, para la practica de obras en la casa núme
ro 3So de la calle de San Andrés, consistentes en 
substituir dos muros de carga por jacenas, derri
bar un techo, cegar un pozo, derribar y recons
truir un cobertizo en la parte posterior del solar 
y construir otro en una parcela adquirida del 
Ayuntamiento, en Ja partc anterior, mediaute las 
condiciones propuestas por la referida Divisi6n 
2." de Urbanización y Obras. 

Otro, disponiendo: r.• Imponer a D. Pedra 
Riera, la multa de so pesetas, por infracción del 
artícuJo I54 dc las Ordenanzas }..funicipales, co
metída en la casa número 4 de la calle de la Torre, 
que ha construído sin permiso, y por lo tanto, 
infringiendo también el artículo 2I2 de las pro
pias Ordenanzas; 2.0 Jmponer a D:- José Graner 
y Prats, en su calidad de Maestro de Obras de las 
de referencia, una multa también de so pesetas, 
en méritos de las iufracciones mencionadas ; y 
3." Prevenir al primero de dichos interesados que, 
de no corregir la primera de las citadas infrac
ciones en el plazo de un mes, ademas de serie 
impuesta una nueva multa de so pesetas, sc 
adoptaran las medidas coercitivas a que baya 
lugar. 

Otro, imponiendo a D. José Sebré, la multa de 
so pesetas, por iufracción de los artlculos 192, 
195, parrafo 2.• y 197 dc las Ordenanzas Munici
pales, cometida en el local de la calle de Sils, 
donde tiene instaladu una vaqueria ; y para que 
se le prevenga que, de no corregir las citadas in
fracciones, eu el plazo dc quince días, ademas de 
serie impnesta, etc. 
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Otro, concediendo a D. :Marcelina Bigas, el per
miso que solicita para construir un albañal des
tinada a conducir a la cloaca pública las aguas 
sobrantes dc la casa número 55 de la calle del Con
de del Asalto, mcdiante las condiciones propuestas 
por la Sección 3! de Urbanización y Obras; 
2.0 Que se ordene al citado señor, que eu el termi
no de trcinta días, practique en la misma casa, 
las siguientes obras de saneamiento : ciegue, pre
via su !impia y desinfección, de un antiguo pozo 
dc aguas potables, en la actualidad completamen
tc conlamiuadas ; ciegue de un- pozo negro que 
infringe el artícnlo 486 de las Ordenanzas :M:uni
cipales ; !impia y correcèión de los defectos del 
dcp6sito dc letrinas, o la coustrucción de otro nue
vo impermeable, con aristas redondeadas, cierre 
hermético, sifones y tubo de ventilación rematau
do a dos metros sobre la cubierta del edificio y la 
couducción dc las aguas pluviales a b doaca por 
mcdio de tubería especial, evitando eucharques 
en el fondo del patio; y 3.0 Que se prevenga al 
repetido interesado que, de no cumplir lo dispues
to en el número anterior, ademas de serie impues
ta la multa de 50 pesetas, se adoptaran cuantas 
medidas coercitivas haya lugar. 

Olro, para que, ateniéndose el interesado a las 
bases acordadas en Consistorio de 20 de Agosto 
de 1914, y a los acuerdos Consistoriales de r8 de 
Abril de 1916 y r,0 de Agosto del propio año, y 
hajo la inspección facultativa de la Oúcina de 
Urbanización y Obras, a cuya Jefatura debera co
Iuunicar las fecbas en que dé principio y término 
a los trabajos, se autorice a D. l\Ianuel Cabarro
cas Cruz, Gerenle de la Casa Butsems y C.3

, en 
represcntación del propietario de la casa núme
ro 28 dc la calle Tor:rente de Vidalet, para re
construir las açeras de frente de dicha propiedad; 
y que, una vez practicadas las obras, de confor
midad con las condiciones pertinentes, se acorda
ra lo procedeute respecto a la subvención soli
citada. 

Otro, para que, ateniéndose el interesado a las 
bascs acordadas, etc., se autorice a los Sres. Pe
dro Seguí, S. en C., en representación de los pro
pietarios dc las casas números 6r y 63 del Paseo 
dc la Bonanova, para reconstruir las aceras de 
frente de dicba propiedad ; y que, una vez practi
cadas las obras, etc. 

Otro, para que, ateniéndose el interesado a las 
bases acordadas, etc., se autorice a D. Antoni o 
J uvé, en representación del propietario de la casa 
número 29 de la calle de la Fuente Castellana, 
para reconstruir las aceras de frente de dicha pro
piedad ; y que, una vez practicadas las obras, etc. 

Otro, para que se conteste a la comunicación 
de fecha 14 del actual, del Iltre. Sr. Juez de r.• 
Iustanciu e Insüucción del Distrito de la Concep
ción, que, clefiriendo al reconocido celo del Juzga
do, el Excmo. Ayuulamieuto no desea mostrarse 
partc en In causa que instruye sobre robo, contra 
Antonio Gonzalez Roms, con motivo de la subs
tración de dos pies de banquillo de hien-o del depó
sito municipal dc esta ciudad, sin renunciar a la 
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restitución o indemnización que por ello pudiera 
corresponderle. 

Otro, disponieudo : Que por razones de higiene 
y de economía a la vez, se viertan a la cloaca pú
blica cxisteute en la calle de San Gervasio, me
diante la construcción de un albañal de desagüe 
a esta cloaca, las aguas residuarias procedentes del 
Dispcnsario Médico :Municipal y otras dependeu
cias dc la ex Casa Consistorial de San Gen·asio ; 
:!.Q Que la ejecución de estas obras, cuyo importe 
se calcula aproximadameute en 610 peselas, se 
adicionc a la conlrata de limpia y couservación 
del alcautarillado del interior de Barcelona y pue
blos agregados, a cargo de la Sociedad «Fomento 
de Obras y Construcciones», cubtiendo dic ho gas
to con el temanente que ofrecen las liquidaciones 
de esta coulrata; y 3.0 Que se apliqueu al efeclo 
los precios unitarios que rigen en la expresada 
contra ta. 

Otro, aprobando la certificaci6n y relación va
lorada de las obras de construcción del acloqui
nado y aceras en las calles de Coroleu, Copérnico, 
Fulton (parte), \'erdi y Rambla de Prat, las cuales 
han sido lle\·adas a cabo por la Sociedad contratis
ta «Fomento de Obras y Construcciones», en vir
tud de la subasta que le fué adjudicada por el 
Ayuntamienlo en 3 de 1\0\·iembre de 1915, ascen
diendo su importe a la cantidad de 96,8zo'69 ptas. 

Otro, para que, con objeto de evitar las inun
daciones que suelen producirse por las aguas plu
viales en el edificio Museo de Arte Decorativo, sc 
procecla a una limpia general de la pequelÏa red 
de cloaca s v sistema de albailales afectos al sen~i
cio del desàgüe de aquel edi:fi.cio; 2." Que se dedi
que la canlidad de :::,ooo pesetas a la realizacil>n 
de la operación de !impia que se propone; 3·" Que 
se encargue estc lrabajo a la Sociedad «Fomento 
de Obras y ConstrucciorJeS.II, contratista de la pres
tación de los senricios de !impia y ·couservación de 
la red de alcantarillado de este ciudad y con suje
ción a los precios unitarios que rigen en la expre
sada contra ta ; y 4. 0 Que se encargue a 1 J e fe de la 
Sección 3.• de 'Crbanización y Obras, que sin per
juicio de lo que se acaba de exponer, practique el 
estudio de una reforma de rasantes de los des
agües aludidos. 

Otro, aprobando el acta de la subasta celebrada 
el día 2¡ de Octubre último, para las obras de 
construcción de un Dispensaria .:\fédico l!unicipal 
y Cuartelillo de la Guardia i\Iunicipal, en la casa 
señalada con la letra A de la Carretera de Port, 
convirtiendo en definiti·•a la adjndicación pro
visional del remate hecha a favor de D. Juan 
Pedro y José, por la cantidad de 14,999 pesetas. 

Otro, para que, atendiendo a la petición formu
lada por el interesado, se compute como tiempo de 
efectividad, en su cargo de Inspector de canaliza
cioncs, aquel eu que lo desempeñó interinameute, 
D. José Girona y Padr6s, o sea, el que medin 
entre el 9 dc Julio de 1910 y el r. 0 de Junio de rgrr, 
a los efectos de lo establecido en el artículo r3o 
del Reglamento de Empleades. 

Otro, aprobando el acta de recepción de las 

. ~ . 
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obras dc rectificación y ensanche de la calle de 
Sau Adrian, en la parle que afecta la finca de don 
Juan ~!as r Amell, que han sido ejecutadas por 
D. Jaime Oliva y Serra, en virtud de la subasta 
que le fué adjudicada en 18 de ~oviembre de 19I5, 
y que en consecucncia se devueh·a a dicho señor 
Oli\·a cl dcpúsito de garantía que constituyó en 
.1 de Dicicmbre siguieute a las responsabilidades 
de la indicada subasta. 

Otro, para que el plazo señalado por el acuerdo 
dc 28 dc Scpticmbre último, para la celebración de 
un concurso para la provisión de cuatro plazas 
de aprendiccs, unn para cada una de las Secciones 
de hcrrcría, carpinteria, lampistería y pintura de 
los Tallcn:s Municipales, se prorrogue por el 
término de un mes, a paxiir de la publicacióu del 
anuncio en el Bolctíu Oficial de la provincia, deu
tro dc cuyo término se admitidm las solicitudes 
dc los aspirantcs a las mismas, en la conformidad 
expresada en el citado acuerdo. _ 

Otro, disponienclo : Que la boca de riego exis
teute cu la Carretera de Sarria, frente al punto 
wnoddo por e Can Rabia•, deje de prestar el ser
vicio de llenar carricubas, destin{mdose a este ob
jeto la boca de riego inmediata mas próxima a 
Sarri{¡, trasladando a ésta el contador que e.xiste 
t:n la pr i mera y cl<1ndose ésta de baja para todos los 
gastos que por su senricio causaba; 2.0 Que se 
lleven a cabo los lrabajos y gastos de material que 
es necesario imertir, que importaran I6I'75 pese
tas, m{\s 20 pesetas para levantar el ramal y des
llacer la acera ; 3.0 Que se satisfaga mensua1mente 
la cantidad de 5' 50 pesetas en concepto de consex·
vaciún del contador y una peseta por gastos de 
inspect·ión ; y 4 ."Que este gasto se aplique al capi
tulo 3.0

, axiículo 3.6
, paiiida 3·" del Presupuesto. 

Otro, concedieudo un plazo de qu,ince días, con
taderos a partir dc la fecha del presente acuerdo, 
para que toclas lns entidades y parliculares que 
tiencn practicadas instalaciones para anunciar, de 
todas clascs, en las aceras, kioscos, postes y via 
pública, sin la compctente autorización, soliciten 
en forma la lcgalización de las referidas i nstala
cioncs, clcntro del mencionado plazo, y que trans
currido el mismo se tomen las procedentes medi
das contra los infractores de las Ordenanzas y 
disposiciones vigcnlcs ; 2. o Que, al efecto, èl 
personal correspoudiente de las Secciones de 
Gobernación y Hacienda, denuncie a la A1ca1día 
cuantas obras e instalaciònes de todas clases se 
hayan practicado o se practiquen en lo sucesivo, 
sín habcr antes obtenido la debida autorización, 
prevío el pago de los derechos correspondientes ; 
3.0 Que por los .!\egociados respectivos de·las men
cionadas Secciones, se dé inmediato traslado a la 
dc Fomento de las denuncias formuladas, al objeto 
dc que In {tllima proponga lo procedente a la Al
cnldía o al Excmo. Ayunt.amieuto, en su caso; y 
4·" Que para la concesi6n de los permisos de tefe
rcncin sc: siga la tramítnción rapida acordada por 
e] Ayuntamienlo en Consistorio de 12 de J unio 
último, para los expedientes relativos a permisos 
de obras mayores. 

O O o O O O I o O O 
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Ocho, concediendo, mediante el cumplimiento de 
las condiciones facultativas, salvo el derecho de 
propiedad, y sin perjuicio de tercero, los permisos 
sigujcntes: a D. Antonio Casas, para construir 
cuartos en el lcrrado de la casa número I r de la 
Rambla de Cataluña ; a D. Celestino Frígola, en 
representación dc la Sociedad Española de Carbu
res mctalicos, para construir un cubierto definiti
vo en un solar con fachada a la calle de Ausias 
March, cbafian a la de Cerdeña; a D. Ram6n 
Padr6s, para construir up. almacén en un solar con 
fachada a la ca1lc de Cano, entre las de Sitio de 
1714 y Jaime Fabra (La Fransa); a D. Alberto 
Musterós, para abrir un portal y convertir una 
ventana en puerta en la fachada y cerca del terre
no sito en la calle de Castillejos, número 88 ; a 
D. Manuel 1\Iaucci, para construir dos cubiertos 
provisionales y uno definitivo, en el interior de un 
solar con fac bada a la calle de 11untaner, entre 
las de Valencia y Mallorca; a D." Maria y doña 
::\Iontserrat Ametller, para construir un cubierto 
con facbada a la calle de \Vad-Ras, entre las de 
Dos de Mayo e Independencia; a D.• Trinidad 
Grenzner, para edificar una casa compuesta de 
semisótanos, dos pisos y dos cuartos en el terrado, 
en un solar con fachada a la calle Consejo de Cien
lo, chaflan a la de Balmes; ~ D. Abdón Riera, 
para modificar el antepecho del terrado del cubier
to, sito en la calle de Campo Sagrado, número 21 , 
mediante el cumplimiento de las condiciones fa
cullativas. 

Otro, para que se manifieste a D ... Josefa Ma
nant, que no existc inconveniente en que proceda 
a repintar la fachada de la casa números 6 y 8 de 
la calle clc vnardell, mediante que, en la realiza
cióu de las obras, se adopten las precauciones que 
para las de esta clase previenen las Ordenauzas 
Muuicipales y aconsejan la buena practica de la 
construcción, así como las contenidas en la Real 
ordeu del Ministerio de la Gobernación de 6 de 
J:\oviembre de 1902, publicada en el BoleLín Ofi
cial de esta provincia de n del propio mes y año. 

Otro, para que, sin que pueda interpretarse ni 
entenderse como reconocimiento de que la casa nú
mero 33 de la Plaza de Tetuan, ha sido construída 
dentro de las disposiciones vigentes, y mediante el 
oportuno permiso cuyo hecho queda sujeto a es
clarecimiento : 1.0 Se maniúeste a D. Domingo 
Benach, que no existe inconveniente en que pro
ceda a repintar la fachada de la expresada casa, 
mediante que se adopten las precauciones que para 
esta clase de obras previenen las Ordenanzas .Mu
nicipales y aconsejan las buenas practicas de la 
construcción, así co1no las contenidas en la Real 
orden del Mínisterio de la Gobernación de 6 de 
Novicmbre dc 1902, publicada en el Boletín Ofi
cial dc la provincia de I I del propio mes y año ; 
y 2.

0 Qne se cite a dicho señor y se le requiera 
para qne cxhiba el permiso de construcción de 
dicha casa, y si no lo tuviese en su poder, mediante 
los datos que facilite respecto a la misma y los 



demas que puedan allegarse en estas Oficinas, se 
proceda a la busca de los antecedentes de la indi
cada construcción que obrau en el archivo corres
pondicnle. 

Otro, para que, sin que pueda interpretarse ni 
entenderse como reconocimiento de que las casas 
números 41 y 43 de la Ronda de San Antonio, 
han sido construídas dentro de las disposiciones 
vigentes, etc. : I.0 Se manifieste a D. Francisco 
CaneJa, que no existe inconveniente en que proce
da a tapar grietas en la fachada de la e.xpresada 
casa, mediante que se adopten las precauciones 
que para esta clase de obras previenen las Orde
nanzas Municipales y aconsejan las buenas prac
ticas de la construcción, etc. j y 2 .0 Que se cite 
a dicho seJior y se le requiera , etc. 

Otro, para que, sin que pueda iuterpretarse ni 
cntenderse como reconocimieuto de que la casa 
número 14 de la calle de Rovira ha sido construí
da deutro de las disposiciones vigentes, etc. : 
J.

0 Se conceda a D. Baldomero Rovira el compe
teutc permiso para construir nn vado frente a Ja 
referida casa, mediante el cumplimiento de las 
condiciones facultatívas ; y 2." Se cite a dicbo se
iior y se lc requiera, etc. 

Olro, para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, se manifieste a D. An
tonio Bartra, que no existe inconveniente en que 
proceda a cercar un terreno con fachada a las ca
lles de Urgel y Provenza, mediante el cumplimieu
to de las condiciones facultativas. 

Otro, concediendo, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, a D. Francisco Rusca, 
el competente permiso para construir un cubierto 
de caracter definitiva destinada a cuadra y depósi
to de canuajes en un solar de la calle de Vila
nova, entre las de Padilla y Castillejos, mediante 
el cumplimiento de las condiciones fijadas por el 
J efe de la Di visión 2. ~~. de la Sección 2. a de Urba
nización y Obras y las determinadas por el señor 
Ingeniero Jefe de la 2." División técnica y admi
nistrativa de ferrocarriles . 

Otro, para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, se conceda a D. A. José 
Casas el competente permiso para cambiar el an
tepecho del terrado, reparar la cornisa y repintar 
la fachada, balcones y persianas de la casa número 
12 de la Ronda de San Pedro, mediante el cum
plimiento de las condiciones facultativas ; que se 
cite a djcho señor y se le requiera para que den
tro del plazo de tercera día, solicite la legaliza
ci6n de las dependencias de servicio existentes en 
el terrada de dicha casa y del enarto construído 
encima de las mismas, acompañando los corres
pondientes pianos ¡ y que a los efectos de impo
nerle la penalidad que corresponda por la infrac
ci6n cometida, alegne dentro de igual plazo, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos go6 y 907 
de las Ordenanzas Municipales, lo que estime con
veniente a su interés y derecho, y si pasado 
este término no se presentaseJ se le requiera por 
seguuda vez fijandole un plazo igual con el mismo 
objeto, y apercibiéndole en este segundo llama-

miento que en el caso de no comparecer o de no 
ser atendibles las razones alegadas, se proccdcdl 
a imponerle las penas a que eu derecho hubiere 
lugar. 

Otro, para que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, se conceda a D. Santiago 
Soldevila el competente permiso para construir 
un taller de pintura en el terrado de la casa núme
ro 55 de la calle del Bruch, mediante el cumpli
miento de las condiciones facultativas; que se cite 
a dicho señor y se le requiera para que dentro de 
tercero día, solicite la legalización de las construc
ciones existentes en el terrado de la indicada casa, 
acompañando los correspondientes pianos ; y que 
a los efectos de jmponeJ·le Ja penalidad que corres
panda por la iufracción cometida, alegue dentro 
de igual plazo, etc. 
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Otro, para que se ordene a D. Juan Roca que, 
en el improrrogable plazo de ocho días, proceda al 
derribo del cubicrto construído cou frente a las 
calles del :Marqués del Duero y Tapiohs, por 
ocupar terreno que debe destinarse a vía pública 
para la calle de Piqué, apercibiéndo!e que, de no 
ha cer lo así, se efectuara a cos tas de dic ho seiior 
por las brigadas municipales; que nna vez trans
currido el expresado plazo de och(} días, mani
fieste el Jcfe de la Divisi6n 2.a de la Sección 2." dc 
Urbanización y Obras, si se ha dado cumplimien
to a lo prevenido en el e.xtremo qne precede, y en 
caso negath•o procedan las brigadas a· efectuarlo 
a costas del propio señorJ y que a los efectos de 
imponcrle la penalidad que corresponda por la 
infracción cometida, alegue, dentro del mismo 
plazo de tercero día, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos go6 y 907 de las Ordenanzas Munici
pales, lo que estime conveniente a su interés y de~ 
recho, elc. 

Otro, para que se ordene a D.:Delfín Sabadell 
que, en el improrrogable plazo de ocho días, pro
ceda al derribo de la parte de construcción nece
saria para dejar la superficie de patio interior 
que sc1ïala el artícuJo I54 de las Ordenanzas :Mu
nicipales, apercibiéndole, etc. ; que, una vez trans
currido el expresado plazo de ocho días, mani:fiestc 
el Jefe de la Divisi6u 2." de la Sección 2.~ de 
Urbanización y Obras, etc. ; que se cite al propio 
señor y se le requiera para que, dèntro del térmi
no de tercera día, solicite la legalización de los 
dos cuartos existentes en el terrado de la mencio
nada casa, acompañando los correspondientes 
pianos ; y que, a los efectos de imponerle la pena
lidad que corresponda por la infracción cometida, 
alegue, dentro del mismo plazo, etc. 

Otro, para que se ordene a D. Ramón Sulé que, 
en el improrrogable plazo de ocho días, proceda al 
dcrribo de la parte de construcci6n que ocupa su
perficie destinada a patios interiores por infringir 
el artículo IS4 de las Ordenanzas Municipales, 
apcrcibiéndole, etc. ; que una vez transcurrido el 
cxpresado plazo de ocho dí as, manifi.este el J e fe 
de Ja Divisi6n 2." de la Secci6n 2.• de Urbaniza
ción y Obras, etc. ; que se cite a dicho señor y se 
le requiera, etc., y que, a los efectos de imponer-



le la penalidad que corre~ponda por la infracción 
comctida, alegue, dentro del mismo plazo, etc. 

Otro, para que, sin que pueda interpretarse 
ni cntcndcrse como reconocimiento de que la casa 
número 17 de la calle de Vila y Vila ba sido cons
truïda dentro de las disposiciones vigentes, y me
diantc el oportuna permiso, cuyo hecho queda su
jelo a esdarecimic.:nto, se conceda a D. J. Rafals 
el compctente pc.:rmiso para construir tlll vado 
frcnte a la referida casa, medi.ante el cumplimic.:n
to de las condiciones facultativas; que se cite a 
dicho sc.:tior y se Ie requiera para que e.xhiba el 
permiso dc construcci61t de la mencionada casa, y 
si no lo tuviese en su poder, mediante los datos 
que facilite respecto a la misma y los demas que 
pucdan allegarsc en estas Oficmas, se proceda a 
la busca del expediente o antecedentes de la indi
cada construcci6n que obrau en el archivo corres
pondicnte, y que se remita el expediente a la Ad
ministración de Impuestos y Rentas, al objeto de 
que proceda al cobro de los derechos njados en el 
informe facultativo de 12 de Febrero de 1902. 

Cinco, aprobando para. su pago las siguientes 
cuentas : una, relativa al material eléctrico sumi
nistrado con destino a los corredores que dan 
acccso a la Sección Administrativa de Ensanche, 
presentada por los Sres. Bori y Roca, S. en C., y 
que importa la cantidad de 1,875'62 pesetas; otra, 
relativa a los bordillos suministrados con destino 
a la brigada dc conservación de :firmes de la So· 
ciedad uFomento de Obras», que asciende a la suma 
de 542'94 pcsctas; otra, relativa al material de 
esct;lorío y olros gastos menares efectuades duran
te el mes de Julio último, de importe 833'ro ptas., 
de cuya canlidad debe deducirse la de 6oo ptas. 
que sc}.T{m libramiento núm. 2,969 de fecha 18 de 
Julio úlLimo, sc entregaron a Mayordomía en cou
ccpto dc anticipo y satisfaciéndose como saldo 
la cantidad dc 233'10 pesetas; otra, relativa al 
suuünislro de un libro registro con destino a la 
Aección facultativa de Ensanche, de importe 20 
pesetas, presentada por los Sres. Roca y Rabell; 
y otra, relativa al sumiuistro de carbón con desti
no a la brigada de conservación de firmes del En
sanche durante el mes de Septiembre última, rle 
importe 1,980 pesetas, presentada por D. José. O. 
Rafel. 

Otro, para que se supriman cuatro l!unparas 
eléctricas por incandescencia sobre candelabro, 
exislentes en Ja Caretera antigua de ~Iataró, baJo 
el presupuesto de So pesetas y se instalen otros 
tantos faroles en la calle de ).farina, entre Jas de 
Roscllón e Industria. 

Olro, dencgando a D. :U.figuel Comas Rivellas, 
la pelic•ión relativa a la modificación de líneas del 
cruce dc las calles de Calabria y Tamarit, por no 
responder dic:ha modificación a interés alguna 
dc carader pública y alterar la misma la forma 
general de los chnflanes de Ensanche. 

Olro, para que se ordene a D . J. ~ifacia, pro
pietnrio de la cnsa número 282 de la calle de Ara
g6u, que dcntro del plazo de quince días, a coutar 
desde el de la notificación del acuerdo, proceda a 
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construir el albañal de desagüe directo a la cloaca 
en la finca dc que se trata, en la inteligencia que 
si dcntro de dicho plazo no ha dado cumplimiento 
a la expresada orden se efectuara a sus costas por 
el contralista de la consenación y limpia de cioa
cas del Ensancbc, hajo el presupuesto de 54'70 pe
setas. 

Otro, autorizando al Jefe de la División 4.• de la 
Sección 2.• de Urbanización y Obras, para adqui
rir, hajo el presupuesto de r,26o ptas., cuatro can
tadores «Siemens», con destino a 1as bocas llena
doras emplazadas en los cruces del Salón de San 
Jtwn y Pasco dc Pujadas, Caspe y Paseo de San 
J u:m, Aragón y Paseo de Gracia, y Magallanes y 
Salvf1. . 

Otro, para que !:ls nueve plumas de agua que 
poscc el Municipio, procedentes de la Asociación 
de Propietarios del manantial de la calle de Lau 
ria, se destinen en su oportunidad al servicio de hs. 
instalacioncs de retretes y baüos subterr{meos que 
se proycctan en la Plaza de Urquinaona. 

Otro, aprobando para su pago, la relación y 
certificaciún valorada de la piedra machacada 
granítica, suministrada en virtud de contrata por 
la Sociedad o:Fomento de Obras y Construccio
nes», que importa la cantidad de II,251'9I pe
sctas. 

Otro, para que se devuelva a D. José Obré 
Pedret, previa presentación del talón correspon
diente, el depósito que constituyó en la Caja Mu 
nicipal para tomar parte en la subasta relati,•a 
a la cnajenación de una partida de hierro de de
secho existente en los almacenes municipales. 

Otro, para que, por los operaries de la brigada 
dc entrclenimiento de fuentes y cañer1as del En
sanche, se proceda al arranque y traslado a los 
almaccnes, dc la fttente existente en la parte alta 
del camí no de la Font de1 Gat, por resultar la . . . 
rrusrun 111necesana. 

COMISIONES DE ENSANCHE Y FOlVillNTO 

único, para que, por disponer la Sociedad con
tratisla del scrvicio de limpieza pública y domi
ciliaria y riegos de personal y material mas que 
suficiente, se proceda por la misma a la inmediata 
implantación, con caracter definitiva, del indicado 
servicio en los cuatro distritos en que actualmente 
se verifica con caracter provisional, o sean los V, 
VI, VII y VIII, debiendo mediar, para la mejor 
organización de los trabajos necesarios, un inter
valo de ocho clías para cada uno de los mencionados 
dislritos, desde el día en que se implanten los 
mismos en el primeramente indicada, o sea en 
el V ; y que In limpieza provisional de los Dis
trites I, II, IX y X se haga por administraci6n 
hasta taulo que por la Sociedad c0ntratista pueda 
implantarse en cllos el servicio definitiva. en las 
condiciones que exigen el contrato v:igente, tenién
dose al efecto por rescindida el provisional que la 
Empresa ha venido hasta ahora prestando en los 
antes citados Distritos. 



COMISióN DE REFOR1v1A, TESORERfA 
Y OBRAS EXTRAORDINARIAS 

Uno, accediendo a la petición formulada por 
varios vecinos de la Plaza de Antonio López, inte
resando se dé mayor anchura al trozo de acera de 
la expresada Plaza, eu el trayecto que media entre 
el Paseo de Colón y la calle de la ~lerced, en forma 
analoga a la efectuada con la acera lindante con la 
calle de la Fustería ; y 2.0 Que dichos trabajos se 
lleven a cabo por el contratista de obras de la 
Reforma, abomínclose por los mismos, en conceplo 
de obras extraordinarias, la cantidad que r esulte 
de aplicar los precios u11itarios estipulades en el 
contrato de la Reforma, con cargo al Presupucsto 
exi.raordinario dc Ja misma, boy Resultas por adi
ción al vigente. 

Otro, para que se adquiera, con destino a la 
Oficina de la Reforma, un libra-registro para las 
fincas expropiadas con motivo de la ejecución de 
la Reforma Interior de esta ciudad, de cien hojas, 
igual en un lodo al modelo que se acompaiía al 
dictamen, debiendo ser los materiales invertidos 
de procedencia nacional, adjndica.ndose el scrvicio, 
por la cantidad de 98 pesetas, a D. E. Bosch, que 
es el industrial que ha presentada la nota de pre
cios mas vcntajosa para los intereses municipales . 

C01llSióN ESPECIAL DE CONSU~IOS 

Uno, aprobando las liquidaciones formuladas 
por la Administraci6n de Impuestos y Rentas, 
de los adeudos verificaclos en los fielatos por la 
especie aArroz, garbanzos y judfas», durau te el 
tercer trimestre del afio actual, que importau la 
cantidad de 256' 31 pcsctas, de las que, dcducido 
el 10 por 100 de administraci6n y cobranza, quedau 
reducidas a 230'68 pesetas; y 2.0 Que se abone al 
Gremio de almacenistas de arroz, garbauzos y 
judias de esta ciudad, y en sn representaci6n a 
D. Ricardo Urgell :r D. José Terré, la referida 
cantidad. 

Otro, aprobando las liquídaciones formuladas 
por la citada Administraci6n, de los adeudos veri
ficades en los fielatos por la especie a~arnices y 
Pinturas», duran te el tercer trimestre del año ac
tual, que importau la cantidad de 8,r28 pcsetas, 
de las que, dedncido el ro por roo de administra
ci6n y cobranza, quedau reducidas a 7,315'2o pe
setas; y 2.0 Que se abone al Gremio de fabricantcs 
de barnices y pinturas de esta ciudad, y en sn 
representación a D. Andrés Cercla y D. Joaquín 
Arlés, la referida cautidad. 

Otro, aprobando las liquidaciones formuladas 
por la misma Administraci6n, de los adeudos ve
rificados en los fielatos por la espec-ie «Cera u, por 
durante el tercer trimestre del año achtal, que 
importan la canlidad dc 2,r74'32 pesetas, cle las 
que, deducido el 10 por roo de administración y 
cobranza, quedau rcducidas a r ,956'89 peselas ; 
y 2.0 Que se abone al Gremio de fabricautes de 
velas y bujías de esta ciudad, y en su reprcsen-
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taci6n a D . Pedro Abella, D . Juan Pu-ig y D. José 
María Tintorer, la referida cautidad. 

Otro, autorizamlo, dc conforruidad con el in
forme favorable dc la .\dmiu1sb·aci(,n de 1 mpues
tos• y Reutas, y con la reglamentaci{m vigcnte 
sobre la materia, a los señores Plans .r Prat para 
ampliar con la especie aLecbe condensada!), el 
dcpósito deméstico que tienen concedido en la ('allc 
de Roscllón, nt1mcro n6. 

Otro, pam que sc adquieran, con destino 1 la 
Administración de T mpuestos y Ren tas (Consu
mosL los impresos que se detallau en el pedido 
número 6,136 , dc In propia Adtninistración, igua
les en un todo a los modelos que se acompaiian, de
biendo ser los matcriales im·ertidos de procedencia 
nacional, ad judicúndosc el servicio a D. Pcdro 
Bofarull, por la cantidad de r ,898 pesetas. 

C01IISióX ESPECIAL DE ~fA TADEROS 

Única, para que sc consigne, como crédito reco
nocido, en el primer Presupuesto que se forme, 
para sn pago en t.icmpo oportuno, la cucnla, de 
importe 255 pcselas, relativa al servicio dc cxtrac
ción de letrinas y residuos del Matadcro dc San 
Martín, duranlc el mes de Septiembre del co
rriente año, presentada por D. Ramón Sol~, como 
Presidente dc la «Cooperativa de pequeiíos patro
nos carret eros» . 

COMISióN ESPECIAL DE CE.ME~TERIOS 

Dos, reconocicndo, sólo para los efectos admi
nistrativos, la transmisi6n del derecho f uncrario 
a favor de D.~ Josefa Gil y Pons, a la cual se 
otorgara un nuevo i.ítulo por cesión del hipogeo 
columbario B, dc clasc 7." bis, señalado con el 
número 9,668, de la Vía de San Jaime, Agrupa
ción 9· •, del Cementerio del Snd-Oeste ; y a don 
}fanuel Iglesias Pamies, a quien se conccdera 
también un nuevo título por cesión del hipogeo 
columbario de clase 6.", señalado con el núm. 146, 
de la Vía de San J nan Baulista, Agrupaci6n g. •, 
del Cementerio del Sud-Oeste, mediante el pago 
de ro pesetas por los correspondientes dercchos 
de cesi6n, mas 2 pesctas por el nuevo tílulo. 

Ocho, aprobando los siguientes permisos conec
didos por la Alcaldía : a D ... Dolares Daldon y 
Serrani, para colocar uoa cruz en la tuwba menor 
de sn propiedad, scñalada con el número 124 (a), 
de la Vía de San Jorge, Agrupación 3.", del Cc
menterio del Sud-Ocste; a D! Antonia Casals, 
viuda de Planas, para colocar una cruz dc ma.nnol 
en la testera de la tumba menor de su propiedad, 
señalada con el número 174, de la \ïa de San 
Oiegario, Agrupación 4.", del Cementerio del 
Sud-Oeste; a D. José Sindreu y Oliba, para efec
tuar obras de repar·aci6n en el panteón núm. 10, 

interior, dc la Isln 3.", Departamento I.
0 del Ce

menterio del Este, iuscrilo a nombre de D. Fran
cisco Javier Sindreu; a D. Juan Boix :r Sol, para 
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colocar una cruz en la te!'lcra de la tumba menor 
dc su propieòad, número 15::! (a), dc la Vía de 
San Jorgc, Agrupación 3.a, del Cemenlerio del 
~ud-Oeste; a D. Salvador Ferrer y Badía, para 
colocar una estatua eu la tumba menor dc sn pro
picdad, número 71, de la vía de San Jaime, \gru
paci(,n w:·, del Ccmenterio del Sud-Oef;lc ; a don 
l\felchor Soca y .Mariné, para efectuar obras de 
rcparaci6n en el arco-sepulcral de su propiedad, 
número 2 dc h Serie 4.•, del Ccmenlerio de San 
. \nd rés ; a D Agustina Tatjcr y Portas, para 
cmhaldosar en m(mnol el parterre de las tumbas 
m<:nores de s u propiedad , n\1meros 64 y 65 (a), 
dc la Vía dc Santa Eulalia, Agrupacióu 3. a, del 
Ccmcuterio del Sud-Oeste ; y a D. Carlos Caba
llcro, para colocar una cruz en la tumba menor de 
su propiedad, número 182, dc la Plaza dc la Fe, 
1-\ grupación g.'", del Cementeri o del Sud-Ocste. 

Olro, aprobando el acta que se acómpann al dic
iamcu, redactada por elnolario D. Melchor Canal 
Soler, de la subasta relativn a la construcción, 
en el Ccmenterio del Sud-Ocstc, de cuatro hipo
gcos cgipcios, tres bipogeos ctntscos, once cipos 
mcnorcs de r.• clase, cuatro columbarios especia
les, cienio trcinta y dos tumbas menores y ciento 
tres columbarios modelo B, bajo cllipo de 35.998'81 
pesetas, de cuyo documento resulta que la subasta 
fué declarada dt.sicrta por cl lltre. Sr. Teniente 
de ,\lcalde D. José Graiié, que la presidiú en 
clelegación del Excmo. Sr. Alcalde, por no ha
bcrsc presentado ninguna propos1ción, y que se 
anuncie scguncla subasta, como previene el pa
rra fo 7. 0 del artículo 29 del Real decreto Instruc
l'ÍÍHI dc 24 de Encro de 1905, para la contratación 
de s<:rvicios provinciales y municipales, señalfm
dosc pam celebraria el plazo de treintn días, a 
c·ontar del sigu ien te al dc l:t pu blicaci(m del co
nespondiente anuncio en el Holetín Oficial de la 
pro\'incia, designt111dose para asislir, en represcn
tacit.n del Ayuntamiento, el litre. Sr. D. Luis 
Callén, y para substiluirle en caso de eufcrmedad 
o ausencia al litre. Sr. D. Luis Jover. 

COMISló~ CONSISTORIAL PARA EL 
niPULSO DE OBRAS EXTRAORDINA
RL\S, PREVTA SU CONSIGNACió1\ EN 

J>RESUPUESTO 

único, aprobando el anteproyecto de prcsupuesto 
cxtraordinario para la ejecuci6n del proyecto para 
la e lc\ ación, conducción y clislribución de las 
aguas de llioucada, formu laci o por la Secci6n 4·" 
dc Urbanizaci(m y Obras, así como para la adqui
sici6n de nuevos caudales, vcrtederas al acucducto 
olto de l\loncada; 2. 0 Que se solicite del Gobierno 
la aulorizaci6n necesaria para que pucda darse 
como gnrantía ~special del empréstito que se levan
lnra para cubrir el 1mporte de dicho Presnpuesto, 
aclcmÍls de b general de los ingresos del Presu
pucsto ordinario del Municipio, todos los produc
tos que se obtcngan procedcntes de la realización 
del proyecto a que se reficre el extremo primera 
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dc cste dictamen y de la ndquisirión de los nue\'OS 
co.udales; 3·u Qu.c se aprnebc el pliego de condi
ciones de la cmisi6n del indicndo empréstito, y se 
forme el cuadro de amortizaci6n del mismo, te
nicndo en cucnta las condiciones de su emisión ; 
4·0 Que el Presupuesto extmordinario se cxponga 
al pública por durante el término legal y sea luego 
f;omciido, junto t·on los prccedcntes acucrdos, a 
la Junla :.VIunicipal, y remitido n la autorizac:ión 
del Excmo. ~r. Cobernador e¡,,¡¡ de la provincia, 
y 5.0 Que se p~O<.'eda, por Ja Comisi6n dictam~
nanlc, el estudiO de unas bases para Ja consh
tución de una cntidad geslortl y administradora, 
cspccialmeuie encargada de toda lo relativa a la 
cjecución del proyccto de clevaci6n, conclucciún 
\' distribuc1ón de las aguas y administración de 
ios productes que se obtengan como result1.do de 
la inversión de los créditos consignados en el Pre
supuesto exlraonlinario a que se refiere el extremo 
primcro de este dictamen. 

PRO POSICIONES 

Una, subscrita por los Jltrcs . Sres. Puig y Al
fonso, Rocha, Grañé y \'ila Marieges, intere
sanclo: «1." Que se declare urge;;ute; 2.0 Que, por 
la cantidad de 250 pesetas, y con cargo a la coo
signación del capílulo de imprevistos, sc adquiera 
un palco para el festival que, a beneficio de la 
uCaja de Soconos y Previsión del Sindicalo de 
Periodistas Deporti vos», se celebrara el día 12 del 
corricnte eu e] campo de sporls del cReal Club 
Déportivo Espa1iol». (Aprobada.) 

Otra , subscrita por los Iltres . Sres. de Fortuuy, 
Ullcd, Dessy, de Llanza, Llapis y Vila Marieges, 
del tenor literal siguientc : uExcmo. Sr. : =El 
problema de las subsistencias en Barcelona se ate
nuaría con la implantación, por el Excmo. Ayun
tamiento, de un 1Iercado Central de hortalizas. = 
Cuando a precios tan elevades estan algunes ar
tículos de primera. uecesiclad, como pau, carne, 
hucvos, leche, etc., es mas conven:iente que nunca 
procurar que el obrero y las demas clascs dcshere
dadas puèdan proveer abundantemeute su casa 
con legumbres, tubérculos y demas borlalizas y 
f ruta s que pr<'1cl i~ameute dan los campos y llUer
tas de las cercan1as de Barcelona. =De ahí que si 
tlesdc hace tiempo se siente en nuestra ciudad la 
necesiclad de un 1\Iercado Central de talcs pro
ductos, es mucho mas imperiosa esta ncccsidad, 
dadas las crílicas circunslan por que alrave
samos. =Es casi corrienle v normal el fenó
mcno de que a pocos kilúmctros de Barcelona y 
basta en su ténuino municipal, aqnellas mer
cancías se pierdan y se abanonen por falta de 
compradores, y en cambio las que llegan a los 
Mcrcados de la ciudad se cxpenden a precios iua
:>equibles a la mayoría del vecindario. Es muy 
frccuente el caso dc que en el mismo dia en que 
millares de familias se han quedado sin poder 
comprar hortalizas por sus elevades precios, algu
nos hortelanos no hayan podido colocar el pro-
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ducto a ningún precio y se vuelven a su casa , 
tirando carrctadas enteras a la primera ocasión 
que se Ics presenta, a la salida de la ciudad, como 
repetides casos se clan de que los hortelanos no 
quieran llevar Ja mercancía a estos Mercados por
que únicamcntc los gastos de transporte suben mas 
que el precio que creen fundadamente les darían 
los especuladores. = Sc trata, por tan lo, clara
meu te, dc un problema de organizaciún de dis
tribuci6n dc la mercancía. Lo 1.·esolvería un 
Mercado Central, de capacidad suficiente, libre, 
abierto constanlemente a la contrataci6n, en el 
que sc hicicscn públicamente las transacciones, 
clando Jugar vcrduderamente a que se estublecielie 
la libre coucurrencia y a que actuasen sin corta
pisas ni violcncias las leyes de la oferta y la 
demanda. Barcelona necesita de un mercado de 
esta naluraleza, tal como lo tienen otras poblacio
des del cxtranjero ; un mercado que acogiese los 
productos del país y facilitase la irnportaciún de 
productes de otras regiones y su reexpedici6n en 

caso de sobra de los mismos ; que diese lugar a 
cleterminadas inclustrias frigoríficas y de conscr
vcría, con todo lo cual se eYitar1a el agiotaje, se 
rcgularían los prccios y se norrnalizaría la concu
rrencia de mcrcancías, en beneficio del consumidor 
y òel productor. = Tiene que estar !'Ïtuado cstc 
mercado en silio favorecido por grandes v1as de 
comunicación, accesib1e a los hortelanos de las 
llanuras del Besós y del Llobregat, con el mayor 
contacto posible con los ferrocarriles y el puerlo. 
=' Por todo lo expuesto los Coucejales que subs
criuen ticnen el honor de someter a la aprobaci6n 
de v. n. la siguiente proposici6n : «1. 0 Que se 
declare urgcnte; 2." Que pase a estudio dc la 
Comisi6n dc Hacienda la forma de implantar un 
Mcrcado Central para la coutratación y depósito 
de hortalizas, frutas y tubérculos, con cadicter 
interino y de prucba, en cualquiera de ]as depcn
dcncias del ?IIcrcado de San José o del Borne, o 
en cualquier otro local que entienda pudiera llenar 
aquel objeto.D (Aprobada.) 

············· ···· ···· ···· ··· · ··············~~······················· ········ ···· ···· ························ · ··········· · ············· ······ ··· ·· .... 
Recaudación 

OBTP.NIDA DURANTE LOS DlAS DEL 27 DE ÜCTUBRE AL 2 OH NOVlB~JBRE DE 1916 

OONCIW1'01> 

Propios y monte8 
Mer01.doa . . . 
lh bdoros • .¡ 
Traooiòn urban,_ . 
Oemenlerioa 
Pompaa fúnebre" . 
Agoaa . . . 
Via públioa . 
Lioenolas para oonatruo· 

oionos . 
Servioios espeoialea . .1 
Sello mun101pal . . ·' 
tatableoimienlo3 publi· 

coa . 
Mulbs. 
C6dulas peraon&les 
Bene6cenoia . . 
lllitra.coion públioa 
Correcoión pública 
Eventual es 
Resaltas • . . . 
Reoargo aobre la. Centri· 

buoiòn industrial . . 
Impuesto de Consu1noa . 
Impueslo sobre oarnes 

freaoas . 
hopuesto sobre otraa os· 

peoies . 
1mpuesto arbilrioa adi· 

oionados . . . 
Rooargo sobre el impoes

to por consumo del 
&lumbrado. . . . 

Arbitrio sobre tribonas y 
luoernarioa. 

Rointogroa 

TOTALW>. 

Din 2 7 

PeacLns 

2,600 
4,778' 15 

568'80 
27~'56 

551'551 

2,512'701 
6 099'-16' 

'st7'201 

17'20
1 

1,186'65! 

28,982'071 

9,904'581 

5,008'77 

7,971 

Di~ 28 1 
Ol': 29 Dl a_ :10 Din Sl Dl~ 1 !.>~ 2 l TOT~ T,ES 

Pe5e-ws ~ Pe~ct~~ l'e<et•~ l'eBetns Peseta~ l'csel.a!! l'e~et:" ----1--------- ____ , ____ , ____ _ 
.... _ - - -

15,7-!5'5 - 5,500 15,858'65 - 55,484'15 
2,568'25 - 5,0!15'75 7,297'70 - 5,35'55 2.'5.031 '40 

178'20¡ - 251'50 4,585'55 - - 5,861 '85 
1 .~56'40 - esa 1,892'05 - - 4,416'99 

47 

766·155 
57:'94 
557'45 

1, 149'85¡ 

2,560'80 

15,452'19 

9,568'62
1 

5,88! '2r,l 

794 

288'60 

~.624'841 
7•19'lll 
569,80, 

) 

2,586'15, 
5UO 

12,277'5~ 

51 ,85 1'5~ 

9,584'06 

7,589'34 

545'25 

6,808 

1,162 15¡ 
2 826'04 

451'55! 

2'851 

2,52-1'80' 

15'15 

IO,ï92'30 

45,227'09 

15,710'55 

7,494'21 

7,49-!'95 

6,866'().1 
10,2-16'55 
2,075'80 

20'05 

7,2-17'45 
500 

15'15 
14,838'155 

10,792'50 

25,268' 19j 146, 745'88 

9,470'76 5 1,858'57 

5,947' 14 51,720'69 

- 12,001'75 

70,570'29¡ 55,157'751 77,828'09 121 ,219'95 44,019'641 568,795'72 
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Junta de Ciencias Naturales 

ACUl=!Rf>OS AUOI'TADOS ron ESTA }L~U :EN LAS Dll'EREN· 

Tl!S RV.U!':IONF.S QUJ> H.\ O:LEBRADO DURANTF: LOS :'!lESES 

m: E:-:>.no .~ OcTUBRE DEI, CORRIJ;NTE AÑO : 

Rcorgrwizar la junta pro,·eyéndola de nueYOS Esta
tutes y Rcglamcuto 1uterior, adecuados a las nece;i
tladc¡; dc la misma. 

Publicar en forma de anuario y memorias su gestión 
anual, Mi como los trabajos de los naturalistas agTe
gaclos ni Musco y tlCIJlÚS dc caracter t~cnico o cientifico 
que crea con\·cnicnte a los intereses culturales dc la 
mi:-; mn. 

Orgnui7-~tr un lnselüt:nhauss o Terraritun, en el iu
vcruúculo, prcscntaudo en fonna dídactica los pc
queiios marníicros, repliles e insectes de Ca.taluña, en 
los corrcspomlicnt<:s vivares y terrarios. 

Prc~l·ntar en ln misma forma, en pequeüos acuarios, 
los peccs dc agua dulcc do. nuestros rfos, lagos y pan
tanos, cou los dcm{ts animalitos que con elles comiven. 

Orgamzar una estufa para plantas y flores de paises 
tropicnlcs. 

Arreglar el umbraculo para representar en él la flora 
de Jugares húmedos y países frlos. 

Organizar uu ?lluseo Regional o de Historia Natural 
dc Catnluiia, en el edificio del antiguo Restaurant del 
Parquc, con los corrcspondieutes laboratorios de mine
ralogia, crlstalogrnfía, fanerogmnia, criptogamia, ento
mologia, occanogmría, herpetologia y zoologia general. 

Nombrar nntut·alistas agregatlos al Museo, al señox· 
D. Juan dc Aguilar Amat, D. Felipe Ferrer y Vert, 
Doctor D. Pío Font y Quer, D. Iguacio de Sagarra, 
D. Salvador Maluquer, D. Joaqtún Maluquer, D. Aseu
cio Codina y Doctor D. Francisco Paru11lo'. 

Cedcr el lo.boratorio de:. zoologia para los cursos de 
Pàcticas dc Morfologia, Zoologia. y Morfologia boti
nien, que, a cargo del Instituto de Estudies Catalanes, 
deber;ín dar los Vocalcs de la Junta, doctores don 
Manuel Cazurro y D. Arturo Caballero. 

................................................ ·-·--·--· .. ·····-····· 
Disposiciones de Ja Alcaldía 

BAN DO 

CIUllplicudo lo detenniuado en el articulo 324 del 
Reglamento para In aplicadón de la vigente Ley de 
Rechtlnmiento y Reeruplazo del Ejército, se recuerda a 
todos los i11Clividuos sujetos al sen-icio militar, cual
qttÍern que sea s u siluación militar desde su ingreso eu 
Cnja, ltasta que. hayan recibido la liceucia absoluta , la 
Obligaci6n q ne tir11en dc pasar la re'llista anual, durant e 
los mescs dc No-vicrnbre y Diciembre; advirtiéndoles 
que si dcjau de pasar dícha revista, viajan o cambian 

de rc~idcncia siu dar el debido conocimiento, seran cas
tigada$ con una multa de 25 a 250 pesetas en la pri
mera falla, de 50 a 500 en la segunda y de .roo a x,ooo 
en los clemas casos, suiriendo la prisión subsidiaria 
que ks corresponda si resultaren insoh·entes. 

Los rcclutas cu Caja, los exceptuades del ser\'icio 
en filas y los que disfruten prórrogas, pasaran la re
vistn anual cmte d jcfe de Ja Caja de recluta a que 
perlenezcn n. 

Los que residau en el extranjero la pasaran en el 
Cousulado, y si no lo Jmbiere en Ja pob1ación de su 
residencia, se dirigiran por escrita al mas próximo, 
manife:stando d611dc se encuentran y dando cOJloci
mieuto de su nombre y apcllidos, a:ño en q1.1e Incron 
alistados, pueblo o uemarcación consular por que· cu
bricron cupo, su situacióu militar en el dia de la 
revista, unidad activa o de resen'a a que pertenezcan, 
pueblo donde licnen .tijada oficiaJmente su residencia 
en el pnsc o cartilla militar, y eu caso de que sea 
difercnle a la que tienen en el dia de la revista, deben 
indicar si aquélla es acc-idental o permanente. 

Barcelona, 8 de :No\'iembre de 1916.-EL .d lcaldc 
accid~.:nlal, LUJS DmúN Y V~NTOSA. 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••--••••e••••••••••••••••••-- •-••••••• 

A gen cia Ejecu1iva 

NOMIIRAMJENTO 

El .\gcnte Ejecutivo de este Ayuntamiento, D. En
rique Pla y Alegre, comunica a esta Alcaldia, con 
oficio dc Icc ba 19 del actual, que ha tenido a bien 
nombrar a D. Carlos Dusquets y Gah'ez Au:-.iliar de 
Ja Agencia Ejecutiva Municipal de su cargo. 

Lo que sc hace público a ún de que llegue a cono
cimiento dc las personns a quienes pueda intereSal'. 

Barcelona, 31 dc Octubre de 1916.-El Alcalde acci
dc"!ltal, I.UJs DUUAN Y V.~¡NTOSA. 

...................................................•.................... 

Proyecto de pasaje 

En Yirtud de Jo acordado por el Excmo. Ayunta
mieuto, se cxpone al pública el proyecto de pasaje 
entre las ca1les de Duran y Borrell y )1ora de Ebro, 
formulada en 13 dc Abril último, por el seiior Arqui
tecta Jcfc dc Ja Scccióu 1.a de las Oficinas de Urbani
zación y Obras ; cual proyecto, por el término de 
Yeinte días hllbilcs, contaderos desde el siguiente al 
de la inscrción del presente edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, pennanccera, durante las horas de 
oficina, en el Negociada de Obras Públicas de la Sec
ción de Fomento dc la Secretaria Municipal, a fiu de 
que pucda ser cxaulinado por cuantos se considereu 
afeclados por la opra, quienes podran deducir las re
clamaciones que estimen pertineutes eu el expresado 
ténniuo. 

Barcelona, 9 de Noviembre de 1916.-El Alcalde 
Constitncio11al accidental, Lurs DuRL'1 y VENTOSA.

P. A. del E. A.- El Secretari o accidental, MIGUl:L 
VIDAJ, y GUAROIOI.i\. 
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Cas a Munic i pal de Lactanci a 
PUERICULTURA INTRA Y EXTRA UTERL.~A 

SER\'lCIOS PRESTADOS DURANTE EL ~~E~ DE Oct ubre DE 1916 

Niilos inscritos en el dí a 1. 0 de es te mes . . . 

Niilos in~resados durante el mes. { !~1~~m~s : 

Total. 

Rajas ocurridas por distintos conceptos 
Qnedan inscri tos el dia (¡ltimo de mes . 

U/ros de lerhe snminislrados: 

288 

15 
I~ 

35 

54 
267 

Pura ......... . 
Dilulda ...... . . . . 

8,755 
515 

Total. - . 9,250 

Pesadas de nii'los practicades durante el mes . . 879 

Clas ificaoión de Jos nmos iogresados 
duraote el mes 

E<larlee 5am. P. mit:imo 1'. miaimo P. tllldto 

/.
0 Por su edad l'peso: 

De I dia a 1S dias . 
Jd. 15 dias a I mes. . 
Jd. I mes a 2 meses . 
ld. 2 mec;es a 5 meses 
ld. 5 íd. 4 íd. 
ld. 4 íd. s íd. 
ld. s íd. 6 íd. 
l d. 6 íd. 7 íd. 
Id. 7 íd. 8 íd. 
Id. 8 ld. 9 íd. 
l d. 9 lcl. 10 lcl. 
[el . 10 íd. 11 íd. 
ld. 11 íd. 12 fd. 

2 
8 
s 
5 
4 

5 
5 
5 
1 
1 

2,750 2,200 
4,900 5,200 
5,200 4,0CO 
5,150 2.840 
5,5GO 5,150 

7,150 5,550 
6,590 5,100 
7 ,670 6.270 
6,800 6,800 
7 ,500 7,500 

2.0 Por la alimenlación anterior al ingreso: 

Lactancia materna, sanos . . 
[d. íd. enfermos . 

Lactancia nodriza, sanos . 
ld. íd. enfermos 

L actancia mixta, sanos • . 
I d. i d. enfermos. 

Lactancia art ificial, sanos . . 
ld. íd. enfermos . 

Total. 

3 .0 Por los efectos de la 

Lactancia mixta: Leche de madre y leche de 
vaca, sanos . . . . . 

!d. íd. L eche de madre y íeche de 
vaca, enfermos . . . • 

ld. íd. L eche de madre y leche 
condensada, sanos . . . 

ld. íd. L eche de madre y leche 
condensada, enfermos. . 

ld. íd. L eche de madre y papilla, 
sanos . . . . • . . 

ld íd. L eche de madre y papilla, 
entermos 

Tola/. 

5 
5 
2 

5 
5 
7 
6 

5 

2 

2 

2 

2,47S 
5,855 
4,ti62 
4.077 
4,557 

6,216 
5,715 
7,080 
6,800 
7,500 

8 

2 

lO 

15 
55 

10 

17 

Lacta nc i a artificial: Leche de vaca y Leche 
de cabra. sanos. 5 

I d. íd. Leche de vaca y leche 
de cabra, enfermos. . 5 

I d. íd. Leche de vaca y leche 
condensada, sanos . 2 

ld. I d. Leche de vaca y leche -
condensada, enfermos. 5 

ld. ícl. Leche de vaca y papilla, 
sa nos 

I d. íd. Leche çle vaca 'j papilla, 
enfermos. 

Total. . . 15 

Clas ificac ióu de los niñ os ingresados enfermos 

Del aparato digestiva . . . 
ld. id. respíratorio . . 

De distrofias . . . . . . 
I d. infecciones (sffilis. etc.) . 
!d. otras dolencias . . . . 

Tola/. 

11 
2 

I 
1 

18 

Causas de las bajas 

Por destete . . . . . . 
ld. defunción. . . . . . 

22 
7 

ld. otras causas (cambio de residencia. de lactan-
25 

54 

cia, etc.) . . . . . . . . 

Total. . . 

Resultados obtenidos en los infantes some· 
tidos a la Laotaocia materna 

Nii'los inscritos el dí a 1. 0 de tnes. . 

Nii'los inrtresados durant!" el mes . . nof sanos. · 
lS t enfermos 

584 
68 
42 
9 1 Bajas por distintos conceptos. ~ . 

Niilos inscritos el último de mes. . 

Promedio de au mento diario de peso 

77 nii'los de O a 5 meses. 
64 íd. de 5 a 6 íd. 
45 i d. de més de 6 f d. 
31 íd. con falta de éxito. 

403 

25'56 gramos 
16'90 íd. 
15'9) íd. 

Número de pesades practicadas durante el mes. 520 

Res ultados obtenidos en los infantes some
tidos a la Lactaocia artiñcial 

Promedio de aumenlo diario de peso 
7 niilos de O a 5 meses. 
9 íd. de 5 a 6 íd. 

76 I d. de més de 6 íd. 
15 id. con fa lta de éxito. 

1G'96 gramos 
20'80 íd. 
¡6'25 fd. 

Niñ<>s criados con la Lactanoia mixta 

Promedio de au mento diario de peso . 
5 niños de O a 5 meses. 
7 fd. de 5 a 6 íd. 

55 íd. de més de 6 íd. 
8 ld. con falta de éxito. 

2fl'00 gramos 
17'50 íd. 
17'85 íd. 



Mortalidad 
De O a 5 mese&. 
ld. 5 a 6 íd. 
ld. mós de 6 íd. 

Mor talidad general 

Número de niilos inscritos. . 288 ' 
,. ingresados . 55 j · 

Fallecidos . . 

Promedio de mortalidad por 100. 

Analisls ordinarios 

DHNt!lDAD OR EMA 

4 
5 

521 

7 

2'18 

AOID!l:Z 
LE Olll.;R(A 

lfin\Úla llhlma l llitlíma llhima llinima libi ml 

. I ... 309 26'6 5'5 2'7 18 15 
2. 51 '2 29'2 5'6 2 6 18 15 

Núm 

5 .. 55'5 29'9 5'6 I 5 18 ~ 
I bis. -• » 

Operaciones de anélisis practicades durante el mes: 515 

Analisis extraordinarios 

~ 
. 

I 
•:I ... - • :! _!:, " o ... .. 3 

·~ ~ ê -~-9 ... "o -•o :: .. 3 . .. ..... .. -.. -- rn•._. : .. " :e :- •;; .. .. .. 
~ .... .. ... .. ., ... ... .... . 

~.0 ,-lt.029·2\ 8S'I5 5'20 ~ 5'20 ~ 15'20 0'60 
~ 2 11,0304 87'45 5'60 4'15 5'50 (*) 14 0'61 
)) 5 1,03'0.2 87'80 5'50 4'50 5'20 l *) J.! 0'61 

{*l Enl!llobadas en la caseïna. 

Examen mi croscópico 

Praclicóse el de todas las leches varias veces y no se 
encontró natJa anormal. No hay baciJo de Koch. 

Las reaccione~ con el yodo son negativas. 
Los ensayos pirognósticos tambien negatives. 

Sección de P ediatria 

Cou8ultorJo plll'a n l ños 

i\illos ingre~ados durante el mes . . 
Nillas in~re!ladas durante el mes . · 

Total de in¡:rcsados duran/e el mes 
De meno!! de un mes. . 
De uno a tres me~es. . 
De tres a seis mesrs • 
De seis meses a un año. 
De més de un ailo . . ·. 

145 
98 

2-lt 

18 
54 
47 
69 
73 

Núm. de visitas practicadas (su clas üicacjón): 

Efl{ermedades locales 
Del aparato digestivo y anexos. 
!d. id. ci rculatorio . . 
l d. !cf. r e!'lpi rator io . . 
ld. !d. r,¡énito urinarlo . 
ld, fet. de la inervación. 
ld. íd. locomotor. . . 

De la piel y tejido cel4lar . 
De los sentidos . . . . . 

194 
5 

50-1 
2 

4 
148 

1 q56 

18 

42 
En{ermedades generales 
Distrofias . . . . . . 
Infeccioses y contagioses. 72 I 14 

Fallccidos: 

Atrepsia 

Servicios complemenlarios 
Tratamiento por inyectables: 
Núm. de inyecciones hipodérmicas aplicades . 
Intervencioner, operatorias . . . . . . . 
Núm. de visites a adultos por razón de lacten-

ela mixta . . 
Vacunaclones. . 
Analisis de orin·a 
Certlficados. . . 

Total de SPrvicios presla(los. 

255 
16 

94 
59 
15 
67 486 

1,256 

Servicios prestados en el dispensaria dc Graci a, 
Dr. Cosp 

LACTANCIA ARTIFICIAL Y anXTA 

Niños inscritos el 1.0 de mes. 
Jngresados durante el mes. . 
Bajas por distintes conceptes. 
lnscritos el último de mes . · ~ 
Pesades practicades. • . 
Consultas .. 

LACTANCIA VlGTLAOA 

Niflos inscritos 
Examen de leche 
Consulta general . 
Niilos pesados. . 
Vacunaciones . . 

17 

Servicios prestados en el dispensar(o de S. Martln, 
Dr. Fon/anil/s 

Nii'los inscritos durante el mes . 
Pesades practicades. . . . . 

Secoión de toco-gineoología 
Tocolof!IO 

58 

Ernbarazedas que han lngresado durante el mes 
actual, primlparas . . . . . . . . 45 

Embarazadas que han ingresado durante el mes 
actual, multlparas . . . . . . . . . 227 

Embarazadas que han ingresado durante el mes 
actual, puerperales . . : . . . . . . . . 

Embarazadas que han ingresado en meses anteriores, 
primípares . . . . . . . . . . . . . . 50 

Embarazadas que han ingresado en meses anteriores, 
multrparas . . . . . . . . . . . . . . 266 

Embarazadas que han ingresado en meses anteriores, 
puerperales. . . . . . . . . . . 

Ginecologia 
Enfermas ingresadas durante el mes actual. 9 

ld. en meses anteriores. . . . . . 18 
Número de visites practicades en la Sección. . 560 

Servicios tocológicos pradicados a domicilio 
Aplicaciones de fórceps. . . . . . . . . 
Versión podélica . . . . . . . . . . . . . 
Extracción manual del feto por presentación de 

nalgas . . . . . . . . 
Extracción manual de la placenta 5 
Visiras a embar flzadas . 6 

ld. a puérperas . . 17 
lnyecciones de acelte ~ris. . 22 
Versión maniobres externes . 10 
Anélisis de orinp . . • 
Reacción Wasserman . 

Total ds servici os practicados durant e el mes. 1,015 



Ser vicio Tocológico 

Rcsamen dtadíslico de los servicios locol6gicos 
preslados por las Comadronas municipalcs 

Clasi(icaci6n de las parturien/as: 

Primíparas 
Mnltfparas. 
Casada s 
VtUdas . 
Solter as 
Menares dc 20 aflos 
De 20 a 30 íd .. 
ld. 50 a 40 í<l .. 
Id. 40 a 50 íd .. 
Mayores de 50 íd .. 

C/asificación de los par/os: 

De término 
Premaluros 
Simples 
Gemelares. 
Eutócicos . 
Distócicos . 
Abortos .. 

·. 

25 
85 

100 
t 
f) 

4 
61 
40 

5 

106 
4 

108 
2 

107 
5 

Clasijicacion dc los recién-nacidos: 

Varones 
Hcmllt8ò ... 
i\acidos vivos . 

ld. muertos 
Con vicios de conformación. 
!Je peso inferior a 2,500 gramos 
ld. 2,500 a 5,000 gramos 
ld. 5,000 o 5,500 íd. 
ld. 5,500 8 4,000 (d. 
Id. 4,000 a 4,500 íd. 
ld 4 500 a 5 000 I d. 
ld. peso s11perior a 5 000 gramos 
En presentación de vértice 
Id. íd. de nal!.(as . 
Id. íd. dc cara . . 
Id. ld. de hombro. 

Alumbramienlo: 

Esponténeo 
Artificial . 

Puaperio: 

Normal .. 
Patológico. 

5:1 
59 

107 
5 

108 
5 

107 
5 

107 
5 

............................................................................................................................................ ~ ....... . 

Ceremonial 

DEUGACIONRS Y REPRESENTACIONES DE LA ALCALDÍA 

Y ACTOS OFICIALES Ort LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

27 de O ctubre. El Excmo. Sr. Alcalde acciden
tal D. Luis Duran, delega al Excmo. Sr. Tenienle dc 
Alcalde D. Francisco Puig y Alfonso, para asistir a la 
visita dc las auloridades de la localidad a la fabrica Na
cional de Automóviles •A. Elizalde», con motivo dc la 
entrega dc un coche a S. M. el Rey D. Alfonso. 

28 de Octubre. El E:tcmo. Sr. Alcalde acciden
tal D . Luis Duniu, delega al Iltre. Sr. Concejal D. Xoel 
Llopis, para asistir al banquett- en honor del Iluslre es
critor y político portorriqueòo, D . José de Diego, que 
se celebrú en el Restaurant Pince. 

29 de Octubre . El Es:cmo. Sr. Alcalde acciden
tal D . Luis Duran, delega al litre. Sr. Concejal don 
Jaime Bofill, para asistir a la inauguración del Primer 
Mistcrio de Gloria y Rosario, que se celebró eu i\lonl
scrrat. 

29 de Octubre. E l Excmo. Sr. Alcalde acciden· 
ta l D . Luis Duran, delega al litre. Sr. Concejal D. José 
Cirern, pa r·n asislir ni repar lo de premios que el •Gremi 
da Professors Particulars de Catalunya», celcbró en el 
Snlón de actos dc la Casa de Caridad. 

tal O. Luis Dut·{m, delega al litre. Sr. Concejal D. Luis 
de l\Iesn, para nsistir a la sesión inaugural de curso que 
celcbró In Real Acndemia de Cienc1as y Arles. 

31 d e Oc tubre . El Excmo . Sr. Alcalde acciden
tal D. Luis Durin asisle a la inauguración del cursò de 
la Escue la que sostieuc el Centro Autonomista de De· 
peudicnles del Comercio y de 1aJndustria. 

..................................................... _ .................. . 

Subastas y Concursos 

SUBASTAS 

CELEBR.\D.\S : 

B:1jo la pre~ideucia del lltre. Sr. D . Juan Fusté, s(; 
cclebró el dia 6 dd comente la subasta de las obras dc 
decorada exterior del urinario subterrÍille.o de la Pla~'l 
uc l'alacio. ~e adjudic6 el retnate a D. Bucmwcutuu 
C~thel, por la cautidad de 5,947'56 pesetas, tipo dc 
subasta. 

El rlín 7 sL lleYÓ a efecto la subast.a para el adoqui
nndo cle un traycclo de la calle 'forrente de la Olla, 
eu't.rc las del DC'scubrimieuto y Tra\'esera de Dalt. 

l'or fulla de licitauores íué declarada des~erta esta 

30 de Octubre . El Excmo. Sr. Alcalde acciden· subu~t.a. 

19 



..... O ACE TA MUNI CIPAL Dê BARCELONA 

Sc amtucia aJ público la subasta re1atiYa a la \enta 
dc un solar dc la mauzana número 6, seüalado con 
lctra BJ rcsullantc ~e la Sccción I .• de la Gran Yia A, 
o Laydana, dc la Rdorma Interior de esta ciudad, 
formado en presencia del proyecto de articulaciones dc 
In Scccióu, aprobnuo por Real decreto de 8 de .\gosto 
del corrü:nle año, hajo el tipo de 121,325'75 pesetas, y 
con sujeción al pliego de condiciones que, junto con 
los tlemas documcutos, esta de mauifiesto en la Oficina 
dc In Reforma de In Sección de Fomento de la Secretaría 
1\funicipal, para couociwiento de las pcrsonas que de
secn iutcrcsnrsc en la indicada suhasta, la cua] sc 
cclcbrnra en cstas Casas Cousistoria1es, hajo la pre
sidcncia cld Excmo. Sr. Alcalde Coustituciou.al, o del 
'fcuiculc o Concejal eu quien delegue, treiuta dias des
pués dc publicndo esle anuncio eu la Gacela dc 1Uadrid. 
o eu el imneuiato, si resultarc: festivo, a las doce de 
la mniiaun. 

El dia 14 dc Diciembrc próximo, a las once de la ma
mana, ~e celebrara en estas Casas Consistoriales, hajo 
la prcsidcucia del Excmo. Sr. Alcalde. Constitucional, o 
Tenieulc o Conccjal en quien delegue, la subasta J·ela
tiva al arricndo, por el ttrutino de diez años, del kiosco 
destinada a la Ycnta de periódicos, fósforos y objetos 
analog-os, que ba de íustalarse en la Ronda de San 
Antonio, csquina a la calle de Tallers, bajo el tipo de 
50 pcsctas mcnsualcs. 

El plk-g-o dc condiciones, junto con los demas docu
mcutos, c::;tf\ dc manifiesto eu el Ncgoc1ado de Ingresos 
dc Ja SL'Cclòn dc Hacicnda de la Secretaria Municipal, 
pam conocimieuto de las pet·sonas q.ue deseen intere
sarse cu In inclicadn subasta. 

·~~········· ······ ······ ··· ·············································· 

A nuncios 

Estc Excmo .. \yuntamieulo, eu Consistorio del día 
r<) del corricntc mes, aprobó el pliego de condiciones 
y plano para :-~acar a subasta pública una parceJa de 
12¡'75 palmos cuatlrados, por el tipo de 6,¡63'o8 pe.~c
tas, procctknlc del cambio clc alincaciones de la calle 
del Host;tl (S:m :\ uclrés) ; cual parceJa lindaJ al Xorte, 
cou la misma calle ; al Este, con otra parceJa de la 
mi,..ma proccdcncia agrupada a la casa de D. Esteban 
lJorrcll; al Sud, cou propiedad de D. Jacinto Estrany, y 
al Ocste, cou la calle dc San Audrés. 

Los inclicados documentos sc ballaran de mauifiesto 
en el :\'c~ochtdo de Obras Públicns de la Seccióu dc 
Fomento rlc In Secretaria Municipal, por el ténniuo 
dc di~z días búbilcs, a contar del 8 del corriente, a lo,; 
dt•clo:> dc lo prcwuido en e1 artículo29 de la Iustruc
ciòn vigcutc pnrn Ja coulratación de senicios provi u
cia lc•• y munlcipnles. 

. -0-

Est~ Ayuntnmiento, eu Consistorlo del día 19 del 
nctual, acordó que Rea aprobado el padróu para el pago 

20 

del arbitrio ~obre Casas de baños, correspondiente al 
aiio actual, y que se anuncie la aprobación al público 
de dicho pallrón y su e.'l:.posición eu la AdlllÍnistración 
dc Imptt~.:stos :r Rcnt:ts, al efecto de que los iuteresados 
pucdan solicilar las rectificaciones que estimeu com·e
uienles, c.lcnlro del l~nuiuo de dicz días, a contar del 
8 del corrieute, cu la inteligencia de que las inscrip
rionl'l" no rcclamndas en dicho plazo, se tendra.u por 
firmes y consenlidas. 

Esle ,\yuntamicnlo, eu sesi6n del dia 12 de los co
rrientcs, aprobó el pliego de condiciones y presupuesto 
para sact.Lr a pública suhasla las obras de reforma del 
local doudc esta instalado el Juzgado 1\Inuicipal del 
Dislrito dc la Lonja (San Cayetauo), hajo el tipo de 
J,rg8'99 pcsctas. 

Los iudicados clocuu1eutos se ballau de mauifiesto 
en el Negociada de Obras Púhlicas de la Seccióu dc 
Fomento dc Ja Secretaria 1\Iunicipnl, por el ténuiuo dc 
dicz días hóbilcs, a partir del día 8 del actual, a los 
efectos dc lo prc\'cnido en el artículo 29 de la Instruc
ción dgentc dc 24 de Euero de I905 para la contra
tación de servicíos provinciales y mnuicipales. 

·····················································-·····--··········· 
Ministerio de Instrucción 'pública 

y Bellas Artes 

DIRECCIÓN GEN&RA I. D&L INSTITUTO GEOGRÀFICO Y ES'I'ADÍSTfCO 

ESTADfSTrCA DE LAS CAPIT,\LES DE ESPAÑA 

CIUDAD DE BARCELONA 

Aüo dc 1916. Mes de Octubre. 

.(nspccció11 de calles 

Acometidns n la alcnotarilla. 
Empedrados construídos (Interior). 

(Ensanche) . 
Recomposiciún dc empedrades (Interior). 

a • (Eusanche). 
A firmndos dc calles y ca minos rinterior). . 

a (Ensaucbe). 
Edificios derribados (Interior) . 

( Ensanche). . 
de nucva planta (Interior) 

(Ensanche). 
Obrns dc reforma dc edifidos (Intcri.,r). 

» (Ensanche) . 
131nuquco y pintura de fachadas de cdificios 

(Interior). 
13lnnquco y pinlum de (acha<;las dc cdiE.cios 

(Ensnnchç) . 
Limpicza de pozos negros (Interior} . 

• , (Ensanche) 
Colocación dc si fones (T nterior). 

(Ensanche). 

1,237'14 • 

6,012'31 a 

• 



Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

RELACIÓN DE LAS SUBSTAI'(ClAS DECO:\llSADAS DURA:-ITF.. LA ÚLTI~IA SEMANA, POR SER SOCIVAS A LA SALU!l 
PÚBLICA, El\ LOS MERCADOS, 01::tTRITOS \' .UIBULAN CIAS DE ESTA CIUDAD 

======--=========~====~--~=====---==7r-

DEPENDENCIAS CARN ES 
VARIAS 

I===P=E=SC=A=Pc:::O===III===-'-'O_L_A,-;l=·~=:R=i=A=\'=='=C=''=/.=A===IIliXPORG-05 

I 
\'DESPOJOS \'Mi os 

1----,.--¡ --- -
Grs. Kílos I G111. 1\.ilo~ 

Mercados. 2 

Mercado de Pescado. 

Mercado de Volaterfa y Fru tas. - -

Dist. itos y ambulancias . - -

255 500 

1,865 -

""'~" -~ ·~~ f'"~ ..... 
KII M ICilos Gr"ci 

- 124 2 51 -

6 

560 

26 

209 

---- --- -- ----11·---
TorAL. 2 2,098 500 6 586 124. 211 i 51 

NIE VIi· 
LI NA 

DEPENDENCIAS FRUTAS 
Y VERDURAS SET AS IUIBUl'IDOS 11 SUBSTANCI AS 

VARfAS 
CRUST ACROS I CONSER

VAS 
---11-----,J---------1 i.... 

KIIOH l Grs. Kllos I Ors. I( llos 
------ 11------1----

Mercados. 

Me rea do de Pescado. 

Mercado de Volateria y F ruta s. 

Distritos y arnbulancias . 

TOTAL. 

G¡·~. Kllo~ Ci ra. Kllos Gr$. , Unidacl 

5s I - 515 - - - - - - -

¡_•_-- - - _J -

ffi ;---11--:-:~-:~- ! - _-_· -¡---_-
1

'11-.------11-=- = -1~-~-
Durante la expresada sernana se han reconocido las reses lecheras de las \laqnerfas y cabrerías de esta ciudad, cuyo 

estado sanitario en general es satlsfactorio. 

Rll:LACIÓN Dl~ LAS SUBSTANCIAS Dll:COi\USADAS DURANTE LA ÚLTIMA S2A1ANA 1 P OR Sll:R NOClVAS A LA SALUO 

PÚBLICA, RN LOS MATADEROS, MERCADO Oli GANADOS, EsTACJONI!S Y Ftt>LATOS DE ESTA CIUDAD 

Clase 
DEPENDENCIAS de 

enfermedad 

Ganado "acuno Ganadolanarycabrio [aanado de cerda I .i! 
RESES I lfl Lanar _ Ca brio I lfl ~-R~ES -~lfl l ¡ ~ ~ 

lDC<rma- ll t'l' 2 RESES RESES $, S I li t'l' .8 1 : 1· :;j ~ 

Expurgos 
y 

Despojos 

Kllos 
~~~.:d:·~- 1 :~~~- ~ lnullll- lnulll~ tr: z~~- :~~:- ¡ ~ i 

0
_~ ~ g 

:;:.;mo zadas zadas - '-" ...l 

¡:-s-::-:;-~6-:-s-u-_- ~ ,;, ~ ,: 595 - ~= ='- = s~gg 
Mercado de gana do - - - - - - - - - = 1- - - - -

Mataderos. 

Estaciones ~:~::~os.11_____ : 

121 
: : :, : ~ - e-,= _-_ ~~99 

{ 

Ganado vacuno . 

Se han reconocido en las estaciones y fielatos de esta ciudad, : ~~tri~ : 
durante la expresada semana, las reses siguientes: & de cerda. 

TOTAL. 

<:.-~ .•• 21 

2,261 reses 
17,094 » 

559 
I, 195 » 

21, I 09 reses 



~-~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRKSTADOS ORSDE t L 26 OR ÜCTUBRE AL 2 DE NOVU:::m'IRF. DF. 1916, F.N LOS DIEZ DISTRITOS DE BARCRLONA 

GUARCIA MUNICIPAL 

Detenciones . 
Auxilios. . . 
Pobres conduc!don al Asilo del Parque. 
C rl.1t.1r~s extravladas y conducidas al Depósito Mu· 

nicipal . . . . . . . . . . . . . . , 

Rer:orwenidos por inj'ririJ!ÍI' las Ordenanzns tlfu · 

nicipnles: 

Persones . 
Tranvias . 
Automóviles . . . • 
Ómnibue de In Catalana . 
Coches de punto 
Carros . . . 
Bicicletas . . 
Conductores . 
Carretones . 

Sen•icios de In sel'ciófl motllada: 

Persona~ auxilianas. . . 
Jdem reconveniòas . . . 
Tranvias cféctricos f<lem. 
Coches. . 
Carros. . 
Automóviles 
Bicicletes . 

TOTAL. 

55 
220 

155 

~7 

16 
210 

12 

5 
21 
6 
7 

25 
16 
4 

775 

GUARDIA URBANA 

Dcrwncias por infringir las Ordenanzns ,lfunictpales: 

A persones . 
1) tranv!as. . 
» aulomóvlles 
& bicic1etas . 
» coches . . 
~ carroo y carretones 

DENUNCIAS. 

Auxilios a particu1ares y agentes de la Autoriclad 
Ebrios recogidos en la vra pública . . • 
Menores extraviarlos y halfazgos . . . . 
Servicios a fa llegada y salida de vapore~. 
Di1i~encias jtu.lici~:~le::; . . . . • . • 
Servici os vari os. . . . . . . . . 

loT.\f. DE Sl(R\'JCIOS. 

o 

23 

16 
7 
4 

25 

75 

52 
2 

18 
2 

20 
68 

237 

Oficina Mnuicipal de Iniormación 

SHRVJCJOS PREST,\ OOS POR LA AliSMA 1 DESDit EL 27 
ou OcTUBRI<: At. 2 DE NovlEMBRE oR 1916 

A Espai'loles . 
» Franceses . 
» A lemanes • 
)> ln$o!leses . . 
» Norteamcricanos. 
» A rgentinos 

TOTAL. 

125 
14 
9 
5 
4 
5 

160 

··········li·········································-······························································································ 

Sección de Estadística, Demografia 
y Padrón Sanitario 

DBFU:'>CtONI~s Y :"ACI~tlt-:NTos REGISTRADO'i nEL 

27 Oli ÜCTUBf<E .~L 2 DE NoVllBIBRE DE 1916 

______ J~~------

A tarazanas . 
Andlencia . 
Barceloneta. 
Concepción. 
Horta. . 
Hospital . 
Lonja. . 
Norte . . 
Ocste. • . 
San Gervasio 
Sur. • . • 
Universidad. 

TOTALES. 

<:::><:: • • • • • • • • 

MonnJidad 

16 
25 
17 
22 
5 

59 
17 
25 
26 
11 
!4 
CZl 

240 

9 
15 
56 
41 
4 

20 
18 
45 
24 
5 

16 
36 

269 

Comisión especial de Cemeoterios 

ESTADO OR LOS ENTI!RRAmENTOS VERIFICADOS I!~ 
LOS CJ<:'.IENTERIOS DF. ESTA CIUDAD, DEL DlA 28 DE 

ÜCTUBRR AL 5 DE NOVlE~IBRE DE 1916. 

CL':~IFNII\RIOS 

Sud-Oeste . 
Este. . . . 
San Gcrvnsio 
San Andrés 
San Martín 
Sans. . . 
Las Corts. 
Horta • . 

ToTALI!s. 

ADULTOS 

1

:PA.R\'ULOS 

105 li -:;-
29 5 
6 3 

20 z 
2 I 

12 5 
17 7 
1 2 ---

192 75 

TOTlL Glllllt\lL 

152 
52 
9 

'21 . 
5 

17 
24 

5 

267 



OACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

B r igadas Municipales 
JNTERI OR 

Dislribucidn del lrabajo efeclllado por las bri~adas de es/a Zona duranfe la úllima semana 

8ÒI.0 Dl .&Gnus¡ 
OGDPliiOS lli JÓJURO 

•• 
.,.~,·· 

adurltoa 
a la 

brigada 

DJ!SIGNACIÓN 

Oli LAS BRtCADAS 
Ira ba jo s 

1 

~trntJ •• 1 OT AL 
pro~os ts-!lectt.les 
dJ Iu Ioera ela 

----I brig&du . brigada __ 

NATURALEZA 

DEL TRABAJO 

PUNTO DONDE 

SR HA EFECTUADO 

156 CementeriO!> . . . 126 50 

. j 
l 

126 Caminos. 88 

51 Talleres Municipales. . 51 

507 Limpieza y riegos 246 

1:17 Empedrades . . 81 

20 Paseos 16 4 

156 Construcción de varias Cemenlerio del Sud-Oesfe. 
tumbas de preferencia 

126 

y arcos-cuevas. 

Reparaciones. !d. ld . 

Conservación de vfas y lld. fd . 
paseos. 

Limpieza. 1Id. íd. 
I 

Construcción de un gru¡>o l Cementerio de San Andrés. 
de nichos. 

Conservación y limpieza. 1Id. íd. 

Reparaciones en Jas de- Cementerio de Sans. 
pendencias de Ja Admi-
nistración. 

Limpieza. 

Reparaciones. 

ld. fd. 

Cementerio del Este. 

Conser\lación y limpiezaÏ id. íd. 

Arreglo y I impia. Cnmino del Gas, carretera del Mo-
rrot, calles Argüelles. Sans, Riera 
de Magoria, Galileo, Castai1er, Bre
tón de los Herreros, Camino de la 
Mulasa, San Adrlan y Riera de Horta. 

51 Carpinteros. Construir armaries y puertas y ase
rrar en la maquina. 

Herreros. 

Carre ros. 

Cuberos. 

Pintores. 

I Lampistes. 

007 ILimpieza y riegos 

fJ7 CoJocar bordillo. 
I 

Luciar y acerar herramientas y arre
glar carri-cubas. 

Montar Ja caja de un camión y cons
truir mangos. 

Construir cubas. 

Pintar carri:cubas. 

Trabajos varios. 

Calles del Interior 'j pueblos agre
gades. 

Riera de San Andrés. 

ArreS!Io del empedrada. IPaseo del Borne y calle San Medfn 

Modificar bordillo y ri· Calle Gufllermo Tell . 
gola. 

Arreglo del empedrada. Calle de la Alegrfa. 

20 Garvilla de tierrAs. Calle del Rosellón. 

23 

• 



-: ..... GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~><l>-0~ 

JIÍKilO 
de 

DESJGNACIÓN 

Of' LAS BRIGADAS 

I ~UK~• Dl 1GIDIS I
1 

1 
GClJUDOS U 
. . . I . 

\r&OaJo• onncJos TOTAl 

tie iu Cuera de 

~ATURALEZA 

D E L TRABAJO 

PUNTO DONDE 

Sll: HA EFECTUAOO Fftptos eape. c¡a_.ul · 

___ bripdaa br~cau __ 

62 Conservación de los jar
dines y arbolado del 
Inferior y pueblos 
agregados . . . . 

22 Enlrelenlmienlo de f ueo
les y cailerías . . . 

50 Conservación del alcan~ 
tarillado . . . 

922 . . S U MAS TOT ALES • 

60 

22 

28 

761 

2 

2 

Traslado de material es de I >el Museo de Arte Decorativa a los 
derribo. almacenes municipales. 

Cambio de bocas de riego Sección Marítima: Parque. 

Limpieza de paseos y Varias secciones: Parque. 
arroyos. 

62 Trabajos de plantación, Parque: varias secdones. Belles Ar· 
replantación, !impia y tes, Museos de Arte Decorativo 
ricgo en los jardines y Martorell. Ramblas. Cemente~ 
del In terior y pueblos rios Nuevo, de Las Corts, de San 
agregados. Andrés y de Sau Gervasio. Plazas 

de Palacio, Medinaceli, Real, de la 
Cruz, Bonanova, Centro y Rosés. 
Viveros de la calle de Wad-Ras y de 
Moncada. 

22 Ser-vicio de agua del Par- En toda la Zona del Interior con 
que. Reparación de es- respecto a la conservación y limpie
c~pes. d.e agua en. la za de fuentes, maquines y bocas de 
\IJa pübhca. lnstalacJón, incendio. Instalación de fuentes en 
conservación y limpieza las calles: A venida de la República 
d~ fuen~es .. Conserva- Argentina-Ballester y_Mercado Aba~ 
c1ón y ltmp•eza de las cería Central. Practicar aforos en 
méquinas elevatorias de las fuentes. Conservacióo de los gri
agua y bocas de incen- fos del Matadero General. 
dlo. Reclamaciones par-
ticulares de agua. 

50 Reparación de pozos y co- Calle Armeogol. 
tocar trapas. 

Reparación de bóveda. Calle de San Erasmo. 

Reparación y cierre de Calle del Mar. 
albai!ales. 

Construcción de un albn- Calle de la Alegrfa. 
f! al. 

Pelotón de !Impia de im- Calles de San Carlos, Alegria, Con-
bornales. cordis y San Fernando. 

161 922 

24 



NÚIIIIlO I 
dl 

ageot .. I 
adrorltOJ 

al& 
higad& 

142 

~NSANCH~ 

Distribucidn del trabajo e(ectuado por las brig adas de esta Zona duran/e la última semana 

! XÒlí. o DJ lGE!TIS I I 

OOUP!DOS Jl~ I 
OESIGNACIÓN NA TIJRALF.ZA 

\rt..b•)•• sarnuoti TOTAL I 
PUNTO DONDE 

DE. LAS BRIGADAS proptol upeoiO!as DEL 'I"RABAJO Sl' BA EFECTUAOO 

b~~g!~:& ~·:~;:: - -- . 

Conservación de fir~1es. ~ ~~ 142 Limpia y arres-11o, col oca· I Calles de Pujadas, Dos de Mayo, Pa· 
ción de bordillos y de llars, plaza de Tetuan. calles Concle 
rribo de una pared. del AsaJto, Méjico, Universidad, In· 

dustria, Riera de Magoria Elero, 
Mariano Aguiló, plaza de Valentín 
Almirall y caJJe de Provenza. 

17 Entretcnimienlodefuen 
les y cAi'lc rias . . . 17 

I 
17 Reparación de escape¡; de En toda la Zona de Ensanche, con re!'

as;!ua en la via públicA. pecto a la consen?ación y limpieza 
Rcclamaciones particu- de fu entes y bocas de incendio. Afo· 
!ares. Jn¡;talación, con rar el agua de las fuentes. Repara
servación ':} limpieza cie ción de las fuentes de las calles: 
fuentes, y conservación Cas tillejos·Coello; Cataluña-Enna; 
y limpieza de bocAs dP lndependencia·Pujadas , y Rosellón · 

I 
1 .. 

incendio. Claris: 

- - ¡--
159 ¡. SUMAS. ' 150 29 1 159 

~~=--===~~======~~==~==-------------~~========~=======---~ :- = 

•••••••••~••• ••••••• ••••••••••••••• ••• c••• ••• •••••••••••• •••••••••• •••• •••••• • ••• ••• ••••••• ••• ••• • •• •• •••••••••• ••••• •••o••••••••••••••••••••••••••• 

CUEUPO 1\'lÉOICO M UNICIPAL Asistencia Médica en los Dispensarios 

SrRVICIOS PREST.-'Ioos DESDE EL 27 OcTUBRE Al. 2 DE Novut~IBRE DE 1916 

LOCALES 

&endos ¡o .. =~-tianu ïu;lu ~ U~II~S-Ctrlii· lutllos l ; • ; S . · TOT LIS 
aau· a;• orac· cnuu.. " 1 ~ P P tD.tL & embria- ,,,_ i uncus 1 

. · '" en el t Jtrlo_. , l 1~em . 1 0,,.. .... I T>TI4s I PllCUl.lS 
l\&dos ncadu lo u i dommlio DU • h .. • d•• lnfumu I &&a" I I 1 

-------------- - -------------- ---
Dispensaria Casas Con..;istoriAies 

Barceloneta . 
Hostafranchs . 

. ,. 
b 

Santa Madrona 
Universidad 
Parqne. 
Gracia . . 
San Martin 
Taulf•t . 
San 1\ndrés . . 
Sans-Las Corts . 
San Gervasio. 

TorALI!S GIO:NRRALI\S. 

• ¡ 15 17-1 5 53 53 54 552 
20 6 250 5 () 8 2!:1 15 537 
15 3 12b 5 59 5~ I 5~ 5 50G 
19 7 400 20 512 6 55 50 869 
25 7 5HI I .¡ l' 77 71 6 50 47 ()78 

1 55 21 11 8 68 1 22 9 164 
.

1 

17 9 270' 102 I 85 24
2 

l 507 
7 169 I I I 11 27 21 7 

.• ¡.¡ 11 4ol j H I 11 52 5 47 21 1 659 

:1 ~ ~~I 2 I ~g I ~~ 2 ~~ I~ -~~ 
1 481 55 I 52 JJ 128 

-I 142 « 2,s2o·4s 590 - K65 ·--;o 5e3'~·4.827 
=--=== "===== 



Oficina de Estadística, Demografía y Padrón Sanitario 
(Sección IV del Cturpo ,\.fidico Mrmicipal) 

E S TA DÍ S T I CA DE .i\1 O R TA L I DA D 
DEFUXCI0:-11':5 POR CAUSAS, Y POR DlSTRlTOS Mt.iXlClPALI!S, OCURRIDAS F.N BARCELONA EN Octubre de 191ó 

I : ¡.:.:; CAUSA<; DE LAS OI!FUNClONES DISTRJTOS MUNICIPALF.S ] :-; RESUMEN 
NO~IIiNCLATI.iRA INTERNACIONAL :: I ~"' 

ABRH.\"JAOA 1 1. 2 . ' a. I 4. I s . I 6 . ' 7 . ! s . ' 9 . jto. ~ ;: [ v. J R . IITOTAL 
--;·-5-'---;-~ -2-,-4-~ - 7- --7-.---;--;- - ~ 27¡¡--;-Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 

Tifus exanlemético . . . . . 
Fiebren intcrnlitente!'i y caquexia 

palúdica . 
Viruelfl . 
Sarampi,~n . 
Escarlatina. 
Coqueluche . 
Diftcria y crup 
Grippe . . . 
Cólera a~;iótico 
Cólera nostras . . . . . . 

lO 

1 I 

Otras enfermedades epidémicas 1 
Tuberculosis pulmonar. . . . , 6 

Jd. de las meninges . 
Otras tuberculosis . . . . . 2 
Slfilb. . . . . . . . . . 
Cancer y ot ros tu mores mali~nos 
Menin!.(ith; simple . . . . . 
Conj.!estión, hemor ragia y re· 

blandecímiento cerebral. . . 
Enfermedades oq:¡énicas del co- ~ 

razón. . . . . . . . . 
Bronquitis 81-!uda . . . . . . 

ld. crónica . . . . . 
Pneurnonfa . . . . . . . . ¡ 
Otras enfermedudes del aparato 

re;;piratorio. . . . . . . 
Afecciones del estóma~o (menos 

ct1nccr) . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis . . . . . 

!d. en me nores de dos silos. 
Hernias1 obstrucciones intestí-

naies . . . . . . . . . 
C irrosis del hf~adt> . . . • . 
Nefritis y mal de Br ighl . . . 
Ot ras en fermeclades de los riño· 

nes, dc la vejiga y sus anexos. 
Tumores no cancerosos y otras 

enfermcdade:; de los órganos 
genilales cie la mujer. . . . 

I 
'1 

4 

7 
2 
2 

8 
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Septicemia puerpera I (fi ebre, 
peri tonitis, flebitis puerperal). r 

Otros accidentes puerperales . 
Debilidad con~énita y vicios de 

conformación . . . . . . 2 5 5 5 1
1 
I 5 9 li 20 

Dcbilidad senil 1 2 1 1 3 5 I) 
,\\ nertes violcnt:.ls 1 · 1 

- I 11 10 , 5 15 
Suicidios. . . . . I I I 2 I 2 I 4 6 
Otras enfermedades. 

0
. 7 I 7 5 7 6 17 19 , 15 4 1 5 55¡

1

i 58 & 125 
Enfermedades clesconocidas I 

mal dcfinidas . _ 1 ___ 1_-=-_1_-=--=--=-_5_1-=-'-=-~!I-=- _ s ___ 4 _ _ _ 9_ 
-~ TOTM. GI!~ER~_·I_I 71 I 69 : 57 51 1105 1 110 I~ 1 111~ I 761121511-1152715~ ~·~ 

D E MOGR APÍA 
----- ---~-~==-~~~---=- ==-~--=- =----==================~======== 

NAOIMI E NTOS N AO lDO S MU E R T OS 

- Logttl~ofil De !Jltlmos [i . ===-- T OTAL 
VIII'OilOII I IIClllhm~ Yn ro ueR I lleml,rne 

I 

I li f,Q3 I 519 ..J8 48 1,120 

DEFUNOIOIIES 

11083 

L egit im es Jleg}tlmos 1¡ 

I 
TOTAl. 

Vnr·oooij llomhr·ns \'tu·onu.~ Hcmhras ----::------

;----;~;~ -,..;..3;;.;;2..;..;_ 26 Ade~ds una ~in s~xo I 72 11 

====~====~====~================~~==~~========~~,====~====== 
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Demografia Médiça de Barcelona 
E"iTADO DE Los ENFER~IOS ,\SJSTIDOS EN sos Dmncn.Ios POR LOS SF.~O.RES F ACULrATJ\'Os DEL CuER Po Ml!mco 

MUNICIPAL, DURANTE EL ME<; DE Octubre de 1916 

Clasiñcación de los asistidos por edades y períodos de la vida 

"" "" "" 
.,:, .... .... ... .... ·a = ~ 
-o ... ..,. 

·a ·¡;: OC> .., ""' - -o;;; -o .:'! 
cd 

"" 
e:; ... ~ 

... ... ... ... .:'! ·;:;;. o ... ·¡;¡¡ ... :g 
~ 

"C1'0 = e;> ... 
:s C> ... C> "" :;:; =~ ... ... TOTALZS ... -"" = "" C> F= 

.. CI CI . :::: ~ ... ... ... .,.; .,._ :0::: .... ¡;:: ""' C> ENii'ERMEDADES lNFEOCIOSAS 
Y OllN'rAOIOSAS 

::aa ..,...; 
--- --- --- -- ~-- -- --- --- P!RCI.ALES 
De mas De mas De m!\s Hostil. fi de 5 me· De ml\8 Dc 111ñ" no mils Do m!\11 De mils Dll ml\~ 

meseH sea 11. s de Sn 6 d" IJ 1\ IS do 1811 ~o do 20o un el e u~ 11 ~o de10nUO rle 60 n 80 de SO 

nños uuos aüos 

·- v.¡ _l1· v. ¡ li. ~.:..I B. v. ! 11. ~ 7j7. v. 1n. y IL_ "· I H. ~~!!__ _ v. I 
\ Altas. . . !J I I ti 2 - I - I - 2 

VirPOla . · Muertos. . . :J 1 - - 4 
I Trabmieo~o . 5 2 4 I I I 5 

Sarampion 
( Altas • • . - 4 I = I = ¡ = --...! • 4. 

. I ~r~(.'!i~~to : = I = - ~ - -: - ...._- = 1 
Escula V.o1a. 

~ Altas . . . 5 - -1 5 - - 6¡ 
· · ( Muerto~. . . 1 I 

Tratamieolo . 2 4 4 5 

A • L •• \Albs ogtna. y artng1- • · · · 
tis dïnerica. . 1 ntnerto~. · 

Tralam18nlo . 

Coqnelaohe . \ !llas · 

I 
Maerlos. . . 
Tr&lamioolo . 

EoCermedades li-\ AM!tas,. · · 
ioide uer os. . . 
· as· · ·I 'fralamieoto . 

Enfermedados \ Altas · • · 
I ( 

Muortos. . . 
pnerpera as· · Tratamiento . 

lntermitonles pa-\ ~1148, • • · 

2 

1 
1 
1 
5 

2 

5 

2 

I 2 _ , _ 

1 
2 

-l I 
2 2 2 ~ - 5 2 _¡ 1 ... w 

4 3 2 2 5 

2 
lúdicM. .¡ oer.o~. · · 

· Trntanneoto . 2 

5 
I 
I 
7 

4 

- I - 7 
- 1-;-

9 

2 

Sifilis . 
~ Altn , . . :! 5 4 4 7 

· ( Muerto>. . . 1 li 
Tralamidolo. 16 19 2 191 14 2 69 

Crippe. · Maerlos. . . -

n. 

6 

6 
4 

5 

7 
2 
I 
1 

5 

9 
lO 

9 
5 

5 

5 
9 

G 
17 

I 
4 

\ Altas. . . 1

1

1 _1 , _5 5 5 5 5
1 

_! 6 4 lg
1
, 

I Tnlamiento . l 2 - 1 I - 1 4 

r Albs. . . ' tl I 5 5 5 101 15 6 - 19 24 
Toberonlosia . I M ¡ 5 - 1 - 2 12 

'¡ Tr~0ta!l~~lo: I 2 41 ~ 5,. ~ ~ : -8 2'~ 1 17 ~ 15 2 - I• 48 5~ 
Otru eof~rmeda-¡ Altas. . 5 í 7 9 6 I I 2 5 - ~ 2 2t 7 2 8 5 - 24 54 

des infoccioPas1 Mnerlo~ .. . I - 1 1 - - - 1 2 
y oontagious .I Tralamiento. 2 2 6 4 2 í 12 ~ 17 - l 'i 4 I 4 55 2:) 

TOTAI.ES Pt\RCIALES. 1 5 :16 2'2 25 54 50 -17 -19 28 52 25 84 57 56 4S 41 12 I 517 275 

Enfermedades co-\ Alhs. . . 6 1 I 1081105 75 65 98 78 64 91 55 61 110 209 80 191 411 77 2 1 619 ~ 887 
muna& . . ·I Maerlo~. . . I 1 2 8 5 5 5 3 ~ 2 2 - 2 I ~ 5· 5 5112 - 2 26 53 

Trabm1eoto . 9 4 ï-1 57 451 51 51 83 55 109 23 77 1:15 220 99 190 59 60 5 2 490 855 

TorALEs I'ARCIALES. 16,-;7 190 !63 i;;U9 IS-l l t76 ï'Wim ss 1-10 20-1,-151 184r38-i ffi l t49 5 15 1,1551,775 

lxESUI\.1~N 

Totales de enrermedades infeootosas ~ 5 ·sal 22 25 54 so l 47 491 \?b s2l 25 s:ïTSi ?lGi 48 4' 12 - ' 1 5171 275 
Totales de enrermedadêSOoñiíiñêS T6 17 l!;oli63 124 ÍÏ9J84 ~ ll9 202 ~~ 140 204!~ 1tï<l ;58·1 -85

1
149 !j 5 1.15511,773 

_ ~ot~les gen e ra les. 17 20 226¡185 149 155 21~ 225 168 230 I 10, !6:'1 288 ·188 220}\52 87 ,161 s: 6 1.452
1
2,048 

\t!Miln~ h••chu n estos ooformos, Lf•,2U2: bnu pa~ndo o. los Uospitalcs, fO; hnn rutS!\clo a lll asisteocill particulo.r, 5; ban pasudo n los 
Asil oH, 1: o¡•c•··•ciouo~ pro.cticartas, o; cct·tl6cacione<; lib•·nrtns, 101: lnyocciouos dc sucJ'O y ott·o¡¡ medicam en tos, 57; ser\'lcios prestndo~ po•· los 
nuxllint·ob prt\cl.lco•, 201; sarvlcios prestados por los seüorcP Denthta~, 1 ,Stll, 

o 1 o I o o o o O O o O o O I O I I 



-· / 

PUBLICACIONES DEL EXC~IO. ÀYUNTAM!ENTO 
, 

DE 
Ji 

VENTA EN LAS LIBRERIAS 
---

Ordenanzas Municipales. (Texto) . . . . . . . . . . 

ld . íd. (Texto y 5 pianos del Apéndice 1.") 

Presupuestos del Interior . . . . . . . . . . . . . 

Reglamento de los Cementerios Munícipales de Barcelona 

-

Las primera& e dades de l metal en el Sudes te de España, por Enrique y Luis Siret, 
ingenie1os.- Barcelona, 1890.- Obra premiada en el J.er Concurso Martorell. - (Un vo
lumen de texto, en 4.• y un Album en folio, conteniendo un mapa y 70 léminas) . . . 

Colecció de doc um ents històr ichs inèdits del Arxiu Municipal: 
i llannal de No~·ells Ardits o Dietari del Anfich Cancell M unicipa l Bm refon[. 

(Vol. I.- Anys 1390-1446.). . . . . . . . . . 
!d. íd. fd. (Vol. 11. - Anys 1'-146-1477.). . . . 
! d. íd. fd. (Vol. 111. I d. 1478-1533.). - (Agotado). 
/d. ld. íd. (Vol. IV. ld: 153-1-1562.). 
!d. íd. fd. (Vol. V. ld. 1562-158i .). 

. I 

. I 
• !d. íd íd. (Vol. VI. Id. 1588-1597.). . I 

!d. íd. ld. (Vol. \'11. ld. 1597-1602.). 
• I 

!d. id. fd. (Vol. VIII. - ld. 1605-1609.). 
fd. rd. rd. (Vol. rx. Id. 1609-1619). 
Jd . íd. fel. (Vol. X. ld 1621-1651.). 
!d. fel. fd . (Vol. Xl. ld. 1652-1656.) . 
! d. fd. fd. (Vol. Xli. Id . 16:16-1641.) . 

:I 
! d. íd. fel. (Vol. XIII. - ld. 16-11-16-14.). 
!d. fd. íd. (Vol. XI V.- ld. 164-1-1649.). 
fel. fel. id. (Vol. XV. - Id. l h t9 1652.) . 

Rúbrica de Bruniquer.-Ceremonial dels ,1/a¡;n{jh:hs Concellers.(\'ol. 1. - Caps. I aXVl .) 
/d. íd. fd. (Vol. Il. - Capítols XVII a XXXVIII.). 
/d. itl. lti. (Vol. III. - !d. XXXIX a L. ) . . . . . . . . . . . 
!d. íd. td. (Vol. 1\'.- ld. LI a LXX.) . . . . . . . . . . . . 

La peste b ubónica . - Memoris sobre la epidernia ocurrida en Oporto en 1899, por los 
Dtres. D. J ai rne Femin, D. Pederico Villas y D. Rosendo Grau. . . . . . . Jl 

Reforma y mejora del Interio r de la Ciu dad.- Memoria y proyecto de cuntrato con 1 
e l Banco Hispano-Colonial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con grés d.Historia de la Corona d ' Ara gó , dedicat al Rey En Jaume I y a la séua 
època ab patrocini del Excm. Ajuntament de Barcelona. - (2 voltuns de text y 1ma car-
peta de 50 taules). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 

Anuario Est ndístico de la Ciudad de Barce lo na . <Publícación que comprende 1 t volú
menes, que corre~ponden a los aòos 1902 al 1912); cada volumen. . . . . . . . . 

P lano de la Ciudad de Barcelona: en 12 ho¡as, publicada en 1903 . . . . . . ·l 
l~oforme elevaclo a las Cortes por el Excmo. Ayuntamiento de Barcelo11a sobre el P royecto de I 

PR~~ ~ 
Peseta s C.J~ I 

5 

10 

10 

200 

50 
I 
I 

Ley uutorízanclo al Gob ierno para conceder el establecimie nto de Zonas franca s. (Volu-
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